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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Q ue en el exped iente num ero 72 5 /9 90 , re la 
tivo al JU IC IO  EJEC U TIVO  M ERCANTIL, 
prom ovido por el LIC. LEA N D R O  H E R N A N 
D EZ M A R TIN E Z Y O TRO, en contra del C  
M A N U E L V A ZQ U E Z VA ZQ U EZ, existen
entre  otras constancias las siguientes:..........
JU Z G A D O  S E G U N D O  DE LO C IV IL  DEL  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  D E L  C E N T R O  
VILLAH ER M O SA , TABASCO, A SEIS DE 
M A Y O  DE M IL N O V EC IEN TO S N O V EN TA  Y
U N O . - - - ............................................................. -......
Visto, el escrito  con que da cu enta  la S e c re 
taria, se acu erd a :......................................................
PR IM ERO : C om o lo solicita el actor LIC. LE
A N D R O  H E R N A N D E Z  M A R TIN E Z y toda  
vez que el dem andado M A N U E L VA ZQ U EZ  
VA ZQ U EZ, no nom bró perito de su parte, 
por lo que se tiene com o perito com ún al 
designado por el ac tor y por aprobado el 
avalúo em itido por el perito del actor, ya  
que ninguna de las partes se inconform ó  
con el m ismo.
SE G U N D O : C onsecuentem ente y com o lo 
pide el ac tor, con fundam ento  en los 
artículos 1410, 1 4 1 1 y ap licables del Código  
de-C om ercio , así com o los num erales 543, 
544, 549  y relativos del Código de P roced i
m ientos Civiles en vigor, de aplicación  
supletoria al prim ero, sáquese a pública su
basta en D rim era a lm oneda v al m elor pos
tor, el s iguiente bien inm ueble:.........................
a).- PR ED IO  U R B A N O , C O N  C O N S TR U C 
C IO N , con una superficie de 6 0 .3 9  m etros  
cuadrados, con construcción ed ificada, la 
cual tiene superficie de 4 1 .8 9  m etros  
cuadrados, se en cu en tra  ubicado en la A ve
nida 27 de Febrero  núm ero 1031, interior 5 
de esta ciudad, com o propiedad del dem an-
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dado, con las siguientes m edidas y colin- 
dancias; al NORTE en 10 .50 m etros con M I
G U E L VA ZQ UEZ; al SU R  en 9 .95  m etros  
con N IC O LAS V A ZQ U E Z BAUTISTA, al ES
TE en 6 .1 0  m etros con M IN E R V A  G U ILLEN ; 
y al OESTE en 6 .02  m etros con JESU S H E R 
N A N D E Z C A D E N A , dicho inm ueble se en 
cu entra  inscrito con fec h a  seis de febrero  
de 1980, bajo el núm ero 544 del Libro G e 
neral de en tradas , quedando a fectado  el

predio núm ero 16 .998 a folio 98  del libro 
m ayor,'vo lum en 69  de la fracción  " E " . S ir
viendo de base para el rem ate  de dicho  
bien, el valor as ignado por el perito com ún, 
o sea, la sum a de 2 6 '0 0 0 ,0 0 0 .0 0  (V E IN T I
SEIS  M ILLO N ES DE PESOS M O N E D A  N A 
C IO N A L) y es postura legal la que cu bra las 
dos terc ers  partes de dicha cantidad, o sea, 
la sum a de $ 1 7 '2 2 2 ,2 2 2 .2 2  (D IEC IS IETE  
M ILLO N E S  D O S C IE N TO S  V E IN T ID O S  M IL  
D O S C IEN TO S V E IN T ID O S  PESOS, V E IN T I
D O S C EN TA V O S M O N E D A  N A C IO N A L)........
TERCERO: Se hace saber a los lic itadores  
que deseen  intervenir a  la subasta que d e
b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  en  la 
S ec re ta ría  de Finanzas del G obierno del Es
tado o bien en el D ep artam en to  de Consig
nación de la Tesorería  Judicial del H. Tribu
nal Superior de Justic ia de! Estado, ubicado  
en la planta baja del m encionado edificio, 
una cantidad  igual por lo m enos el d iez por 
ciento  de la cantidad base p a ra  el rem ate  
del bien inm ueble respectivo, sin cuyo re 
quisito no serán adm itidos.................. -...............
C UARTO : C om o en este asunto se rem ata 
rá un bien inm ueble, an unciese la presente  
subasta por TRES VECES dentro  de los

nueve d ías en el Periódico O ficial del Esta 
do. asi com o en uno de los D iarios de m a 
yor c irculación que se ed itan en esta  
ciudad, fijándose ad em ás los avisos en los 
sitios públicos m ás concurridos de co s 
tum bre, para  lo cual expídanse los ed ictos y 
e jem p lares correspondientes, en la inteli
gencia de dicho rem ate se llevará a cabo  
en el recinto de es te  juzgado, a  las D IE Z  
HORAS EL D IA  V E IN T IC U A TR O  DE J U N IO  
D EL A K O  EN C U R S O .-----------------------------------

N otifiquese personalm en te y cú m pla
s e ....................................................................................

Asi, lo acordó, m anda y firm a la C iu d a 
d a n a  L ic e n c ia d a  B E A T R IZ  M VER A
A G U A YO , Juez Segundo de lo Civil que c e r 
tifica y da fé ................................................................

S eg uidam ente se publicó en la lista de
acuerdos.- Conste.

POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y PARA SU  
P U B LIC A C IO N  EN U N O  DE LOS D IA R IO S  
DE M A YO R  C IR C U LA C IO N  Q U E SE EDI 
TAN EN ESTA C IU D A D , POR TR ES VECES  
D EN TR O  DE N U EVE DIAS, EXP ID O  EL 
PR ESEN TE ED IC TO  A  LOS VE IN T IC U A TR O  
D IA S DEL M ES DE M A YO  D EL A Ñ O  DE M IL  
N O V E C IE N TO S  N O V E N TA  Y U N O , EN LA 
C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA , C A PITA L  
D EL ESTA D O  DE TABASCO .

LA SECRETARIA JU D IC IA L.

C. M A R TH A  M O R A LES PEREZ.
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Oue en d  expediente número 343/990. re la tivo a l Juicio 
EJECUTIVO MERCANTIL prom ovido po r e l UC. FLAVIO A. 
EVERAñDO JIMENEZ Y OTROS, en contra de RENAN 
CORDOVA ZENTELiA Y GENARO DE LA CRUZ TEJEDA, cm  
lecha siete de mayo dei presente año, se dictó un auto que 
d ice :-
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TARASCO A SIETE DE MAYO 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. -  
Visto, e l escrito con que da cuenta la  Secretaria, se acuerda:

PRIMERO:- Se tiene at A ctor Ucenctado Ravio Amado 
Everardo Jniériez, m ediante su escrito de cuenta, exhibiendo 
e l certificado de gravamen que reporta e l bien inmueble, en 
e l cual aparece como acreedor embargante e l m ism o; po r le 
que se agrega a los autos para que surtan sus efectos 
legales conducentes.-
SEGUNDO:- Como lo  pide e l actor y  toda ver que tos 
demandados no se mconíormaron con los avalúos practicado 
po r e l perito  de ta parte actora, se declara po r aprobado los 
avalúos, para todos los efectos legales.
TERCERO: Consecuentemente, y como lo  pide e l actor, con 
fundamento en tos artículos 1410, 1411 y  aplicables del 
Código de Comercio, as i como los numerales 543, 544, 549 y  
re lativos del Código de Procedim ientos Oviles en vigor, de 
aplicación supletoria N  prim ero, saqúese a publica subasta 
en prim era almoneda y  a I m ejor postor, los siguientes bienes 
muebles e Inmueble.-
BIENES MUEBLES: Una camioneta m arca DODGE, fíC K  UP, 
color café con beige, POWER RAM, con faros de alógeno en 
la  caja, con placas de circulación VM 4552, de l Estado de 
Tabuco, con registro federal de autom óviles 7917626. 
modelo '916, Sirviendo de base para e l rem ate de dicho bien
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er valer asignado po r e l perito  común, o sea ta suma de 
M2ÚOO,000.00 IDOCE MILLONES DE PESOS MONEDA
NACIONAL!, y  es postura legal, la  que cubra tas dos terceras 
panes de dicha cantidad. -
Un autom óvil marca DART, cuatro puertas, tipo Guayin, color 
oro, con vestiduras en color vmo, con placas de circulación 
WRA Í6S  de l Estado de Tabasco, a l cual no se le  aprecia e l 
Registro Federal de automóviles, en regular estado de uso. 
Sirviendo de base para e l rem ete de dicho bien e l valoi 
asignado p o r e l perito  común, la  cantidad de $9000,000.00 
tNUEVE MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL) y  es 
postura legal la  que cubra tas dos terceras pam es de dicha 
cantidad. -
B  5CRi de l Predio Urbano con construcción, ubicado en la  
calle M anantial número 105, lo te  5  manzana VI del 
Fraccionamiento Brisas de esta ciudad, constante de una 
superficie de 60.00 m etros cuadrados, con las siguientes 
medidas y  colindancias: AL NORTE, en 10.00m etros con tote 
cuatro: AL SUR, W .00m etros con tote seis; AL ORIENTE6.00 
m etros con calle m anantial y ; a ! Poniente 6.00 m etros con 
lo te  número DOCE, quedando afectado e l predio número 
57948 a fo lio  48 de l lib ro  m ayor volúnien 227, sólo la  parte  
alícuota que le  corresponde a l demandado GENARO DE LA 
CRUZ TEJEDA. Sirviendo de base para e l remate de dicho 
bien e l valor asignado po r e l pe rito  común o sea ta suma de 
$26400,000.00 (VEINTISEISMILLONES CUATROCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL], cantidad que corresponde at 
5f}'/n de l valor com ercial que le  fué fijado a la  totalidad del 
inmueble y es postura lega l ta que cubra las dos terceras 
partes de dicha cantidad. -
Se hace saber a los lid iadores que deseen intervenir en la  
subasta que deberán depositar previam ente en la  Secretarla 
de Rnanias del Estado o bien en e l departamento de 
consignación de ta Tesorería del H. Tribunai Superior de

Justicia de l Estado, una cantidad igua l po r lo  menos e l diez 
po r ciento de ta cantidad base para e l remate de tos bienes 
muebles e inm uebles respectivo, sin cuyo requisito no seriar 
adm itidos.--
CUARTO:- Como en este asunto se rematarán bienes 
muebles e inmuebles, anuncíese la  presente subasta po r 
TRES VECES dentro de nueve dias en e l periódico o fic ia l del 
Estado, asi como en uno de tos diarios de m ayor circulación 
que se editan en esta ciudad, fijándose además los avisos en 
los s itio s públicos más concurridos de costumbres, para to 
cual expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, en. 
la  inteligencia de que ácho rem ate se llevará a cabo en e l 
recinto de este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO.
Notifiquese personalm ente y  cúmplase, -  
Asi, to acordó, manda y  firm a la  Ciudadana Licenciada 
BEATRIZ M. VERA AGUAYO, Juez Segundo de to Civil, del 
D istrito Judicia l de l Centro, po r ante ta Secretaria Judicia l C. 
MARTHA MORALES PEREZ, que ce rtifica  y  de fé. 
Seguidamente se publicó en la  lis ta  de acuerdos. Conste.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE DIAS 
DEL MES DE MAYO DEL AÑO DE M U NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO,- 
LA SECRETARLA JUDICIAL

L/CDA. MARTHA MORALES PEREZ.
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Oue en e l expediente número 507/990 re !d ivo  a! Juicio 
Ejecutivo M ercantil prom ovido por e l UC. MARIO ARCEO 
RODRIGUEZ, en contra de l C. JOSE DEL C1RMEN RAMON 
TOSCA, como suscriptor, existen entre o tits  constancias tas 
siguientes:—
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA 
TABASCO A VE!/: '>NO DE MAYO DE M U NOVECIENTOS
NOVENTA YUNO.-

r  da. se acuerdar
lo  so licita  e l Licenciado MARIO ARCEO 

w  su escrito de cuenta, y  con fundamento en 
los M íenlos 1410, 1411, 1412 y  aplicables del Código de 
Cumerciu, asi como de 'tos numerales 543, 544, 549 563 y 
subsecuentes de l código de procedim ientos civiles en vigor, 
aplicado supletoriam ente en m ateria m ercantil saqúese a 
publica suuasta en TERCERA ALMONEDA, S IN  SUJECION A 
TIPO, y  a l m ejor postor e l siguiente bien inmueble valuado 

po r e l Ingeniero EZEQUIEL F. CORTES HUBNER. 
a!. Predio urbana construido, ubicado en la  cerrada de 
Aquiles Serdan sin número de la  Colonia A tasta de esta 
Ciudad, con una superficie to ta I según escrituras de 209.95

AL PUBLICO EN GENERAL

m etros cuadrados, con las medidas y  colindancias 
especiñcadas en et avalúo respectivo inscrito  en e l registro 
público de ta propiedad y  del coemrcio de esta ciudad como 
predio número 34,346 a fo lio 223 del lib ro  mayor, volumen 
132, y  N  que se le  fijó  un valor com ercial de $57000,000.00 
¡CINCUENTA Y SIETE MILLONES DE PESOS 001100 M.NJ, 
por la  totalidad del p re d io -
SEGUNDO. Se hace saber a tos I i criadores que deseen 
intervenir en la  subasta que deberán depositar previam ente 
en ia  Secretaria de Finanzas deI Gobierno de l Estado o bien 
en e l departamento de consignaciones y  pagos de la 
tesorería ju d ic ia l de l H. Tribunal Superior de Justicia en e l 
Estado, ubicado en la  segunda planta de l citado edificio, cito  
en tas esquinas que forman las calles de Nicolás Bravo e 
Independencia de esta Ciudad, cuando menos e l diez por 
ciento de ta  cantidad que sirve de base para e l re m a te - 
TERCERO- Como en este asunto se rematará un bien 
inmueble, anuncíese ta presente subasta po r TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, en e l Periódico O ficia l del Estado, 
a s i como en uno de tos diarios de m ayor circulación que se 
editan en este ciudad, fijándose además, avisos en tos sitios 
públicos más concurridos de costumbre, de esta ciudad, para

to  cuál expídanse tos edictos y  ejem plares correspondientes, 
convocando postores; en ta inteligencia de que dicho remate 
se llevará a efecto en este juzgado a LAS DIEZ HORAS DEL 
OIA OCHO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. -  
Notifíquese personalm ente y  cúm ptase- 
Asi, to acordó, manda y  firm a ta Ciudadana Licenciada 
BEATRIZ M. VERA AGUAYO, Juez Sequndo de to  C ivil del 
D istrito  Judicia l de l Centro, po r ante la  Secretaria Judicial C. 
MARTHA MORALES PEREZ, que ce rtifica y  da fé — 
Seguidamente se publicó en to  lis ta  de acuerdos.C onste-

Y PARA SU PUBLICACION EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION ASI COMO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS EXPIDO «  PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO 
OIAS DEL MES DE MA YO DE M U NOVECIENTOS NOVENTA
Y UNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO.-
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARTHA MORALES PEREZ.
-2-3



12 DE JUNIO DE 1931. PERIODICO OFICIAL 3

No.4000

Que en e l expediente número 557/390. relativo a l Jacio  
EJECUTIVO MERCANTIL prom ovido po r e l IIC  MARIO 
ARCEO RODRIGUEZ Y OTROS en contra del C. JUAN 
JIMENEZ DE LA CRUZ, como suscriptnr, existen entre otras 
constancias las siguientes;
En veintidós de febrero de m il novecientos noventa y  uno, 
ésta secretaria dé cuenta a la  ciudadana juez con un escrito 
presentado po r e l Licenciado MARIO ARCEO RODRIGUEZ, y  
recibido e l diecinueve de febrero-delpresente año.-Conste. 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA 
TABASCO A VEINTIDOS DE FEBRERO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA YUNO.
Visto e l escrito de cuenta y  se acuerda: - 
PRIMERO. ■ Como ésta ordenado en la  diligencia de fecha 11V 
once de febrero de m il novecientos noventa y  uno. y  como lo  
so licita  e l prom ovente licenciado MARIO ARCEO 
RODRIGUEZ, y  con fundamento en los artículos 1410, M U  y 
aplicables del código de comercio y h s  Numerales 543 y  549 
y Relativos de l de procedim ientos civiles para e l Estado, 
aplicables supletoriam ente a l de comercio. Saqúese a Pública 
subasta en SEGUtCA ALMONEDA, y  a l m ejor postor con 
Rebaja del 20% Iveinte por cientoI del valor que sirvió de 
base para e l remate, los siguientes bienes inm uebles; -  
a!. Predio rústico denominado "SAN JOSE”  ubicado en la  
ranchería Tabasguillo, M unicipio de Cernía Tabasco, 
propiedad de JUAN JIMENEZ DE LA CRUZ, con una 
superficie to ta l de cuatro hectáreas, cuyas características 
constan en e l avalúo y  a l que se le  lijó  un valor com ercial de 
$9000,000.001NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
00/100 M.N.I, sirviendo de base para e l rem ate; la  cantidad de 
$7630,000.00 tSIETE MILLONES, SEISCIENTOS OCHENTA 
MU PESOS 00100 M.NJ, y es postura legal la  que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad. -  
bl. Predio Rústico, ubicado en la  ranchería “POBLADO 
SIMON SABLAT', Centla Tabasco. propiedad de JUAN 
JIMENEZ DE LA CRUZ, con una superficie to ta l de 70062  
hectáreas, cuyas características constan en e l avalúo

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JU Z G A D O  SEG U N D O  DE LO 
C IV IL
DEL CENTRO.

A L  PUBLIC O  EN GENERAL:
respectivo. Sirviendo de base para e l rem ate de dicho bien el 
valor asignado po r e l pe rito  común de $17000,000.00 
IDIECISIETE MILLONES DE PESOS 00/100 M.NJ. qu servirá 
de base y  es postura legal la  que cubra las dos terceras 

oartes de dicha cantidad con descuento del 120%) veinte por 
ciento, ta cantidaa de $13600,000.00 tTRECE MILLONES, 
SEISCIENTOS MU PESOS, 00/100, M.NJ, que servirá de base 
para e l re m a te -
SEGUNDO, Se hace saber a los lid iadores que deséen 
intervenir en la  subasta, que deberán depositar previam ente 
en la  secretaria de finanzas de l gobierno de l Estado, o den 
en e l Departamento de Consignaciones y  pagos de la 
Tesorería Judicial de l H. Tribunal Superior de Justicia de l 
Estado, ubicado en la  segunda planta de l ed ificio citado, cito  
en la  esquina que forman las calles de Nicolás Bravo e 
Indepentlencia de esta ciudad capital, cuando menos e l diez 
po r ciento de le cantidad que sirve de base para e¡ rem ate-  
TERCERO. Como en e l presente asunto se rematarán bienes 
inmuebles ubicados fuera de esta jurisd icción anuncíese la  
presente subasta po r tres veces dentro de nueve dias en e l 
Periódico O ficiaI del Estado, a s i como en uno de los díanos 
de mayor drtJaoón que se edkan en esta ciudad, fiándose 
además, avisos en los s itio s públicos más concurridos oe 
costum bre de esta ciudad y  de Cernía Tabasco, para lo  cual 
expídanse los edictos y  ejemplares correspondientes, 
convocando postores; en la  inteligencia de que dicho remate 
se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS, DEL DIA 
QUINCE DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO. -- 

Not/fiquese personalmente y cúmplase. -  
JUZGADO SEGUNDO OE LO CIVIL DEL CENTRO. 
VILlAHERMOSA, TABASCO FEBRERO VEINTISEIS OE MU 
NOVECIENTOS NOVENTA YUNO,
Visto e l estado procesal que guardan los presentes autos se 
acuerda;-
UNICO. A fin  de dar cum plim iento a lo  ordenado en e l punto 
tercero de l auto de fecha veintidós de febrero del presente 
año, con apoyo en e l articu lo 1070 del Código de Comercio, 
gírese atento exhorto a ! C. Juez Competente de la

Jurisdicción de Centla, Tabasco, a fin  de que ordene la 
liiación de los Avisos ordenados en los logares de
costumbre, en apio de lat labores de este juzgado.-----------------— —

Notjfquese por estrados y cúmplase.---------------- ------------ ---------------------------------

Lo proveyó, manda y  brma la  Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUAYO. Juez Segundo de lo  O vil del
Centro, pa r ante la  Secretaria J id ic ia l Lie. fíde iina Hores
Rota, que autoriza y  da le. -
Seguidamente se publicó e l acuerdo. Conste
JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO, A DOS DE MAYO
OEMIL NOVECIENTOS NOVENTA YUNO,-
Visto, e l escrito con que da cuenta la  Secretaria, se acuerda;

UNICO: Como la  pide e l a d o r licenciado M ario Arceo 
Rodríguez, en su escrito de cuenta, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL OIA DIECISIETE DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, 
para que tenga lugar la  diligencia de rem ate en SEGUNDA 
ALMONEDA, po r lo  que expídansele tos edictos 
correspondientes, avisos, con transcripción del presente 
proveído y e ld e  fecha veintidós de Febrero de l año on curso. 
Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi, lo  acordó, manda y  firm a la  Ciudadana Licenciada 
BEATRIZ M. VERA AGUAYO, Juez Segundo de lo Civil, po r 
ante la  Secretaria Judicial C. MARTHA MORALES PEREZ, que 
certifica y  da té. -
Seguidamente se publicó en la  lis ta  de acuerdos. Conste.

Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL 
MES DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y UNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL 
ESTADO DE TARASCO.-
LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARTHA MORALES PEREZ.
■2-3

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

i
Q ue en el exped iente  núm ero 4 4 4 /9 9 0 , re la 
tivo ai Juicio E jecutivo M ercan til, prom ovi
do por ei L icenciado R O D O L F O  C A M PO S  
M O N TEJO , endosatario  en Procuración  del 
B A N C O M ER , S .N .C . en  co n tra  de A LE
JA N D R IN O  C H A B LE H E R N A N D E Z  y/o V IR 
G IN IA  G A R C IA  DE C H AB LE, con fecha  
siete de m ayo del presente  año, se d ictó  un
ac u erd o  que copiado a la le tra d ice:................
JU Z G A D O  PR IM E R O  DE P R IM E R A  IN S 
T A N C IA  DE LO  C IV IL , V ILLA H E R M O S A , TA 
BASCO. A  S IETE DE M A Y O  DE M IL  N O V E 
C IE N T O S  N O V E N TA  Y U N O  - 
A sus autos el escrito  del L icenciado R odol
fo  C am pos M ontejo , para  que obre com o
proceda y se ac u erd a :............................................
PR IM E R O : Con vísta del escrito  del L icen
c iado  Rodolfo C am pos M ontejo , y a p a re 
c iendo de autos que los dem andados no de-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL

A  Q U IE N  C O R R E S P O N D A

signaron perito  valuador por su parte , y co 
m o lo pide el p rom o ven te  se tiene por ap ro 
bado el avalúo  em itido  por el Perito com ún  
de las partes, p a ra  todos los e fecto s  lega
le s ...........-........................................................................
S E G U N D O : Asim ism o, y com o lo pide el 
ooursante , y  con fundam ento  en lo dispues
to por ios artículos 54 2 , 54 3 , 549, 553  y d e 
m ás relativos del C ódigo d e  Procedim ientos  
C iviles de ap licación  sup letoria  al de C o
m ercio , y en relación a  los num erales 1410  
y 1411 ,de é s te  últim o, sáquese a rem ate  a 
pública subasta y en P rim era A lm oneda y al 
m ejor postor el bien inm ueble em bargado el 
cual es propiedad de los dem andados A LE
J A N D R IN O  C H A B LE  H E R N A N D E Z  Y  V IR G I
N IA  G A R C IA  DE C H AB LE, pred io  urbano  
con co nstrucción ub icado en  la ca lle  Juárez  
núm ero dieciséis an tes d iecin ueve de la

Villa Benito Ju árez, M acuspan a, Tabasco, 
constan te  de noventa y ocho m etros  
cuadrados, m edidas y co lindancias obra en 
el exped iente , y el cual se en cu e n tra  inscri
to en el R egistro Público bajo  el núm ero 587  
del Libro de Entradas, a fe cta n d o  por 
dicho co ntra to  el pred io  núm ero 12 ,32 9  al 
folio 211 del Libro M ayor volúm en 52; sir
v iendo de base para  el rem ate  de dicho  
bien inm ueble la cantidad  de V E IN TE  
M IL L O N E S  DE P ESO S M O N E D A  N A 
C IO N A L, valor co m erc ia l fijado por el Perito  
va luador com ún de las partes, y es postura  
legal la que cu b ra  las dos te rc eras  partes  
de d icha cantidad. Se señalan las D IE Z  H O 
RAS D EL D IA  V E IN T IU N O  DE JU N IO  DEL  
PR ESEN TE A Ñ O , p a ra  que tenga lugar la di
ligencia de rem ate  en cuestión, al e fe c to  
expídase los Edictos p a ra  su publicación en
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el per'ódico O ficial del Estado y e r  un D iario  
de m ayor c irculación que se edite en esta  
Ciudad, así m ism o fíjense avisos en los si
tios públicos m as concurridos de esta  
ciudad y de M acuspana, Tabasco, por el 
térm ino  de tres días en tres días dentro  del 
térm ino de nueve d ías , convocando posto
res los que, al desear intervenir en la subas
ta deberán  depositar prev iam ente en la 
Tesorería  Judicial ad scrita  al H. Tribunal 
Superior oe Justicia en el Estado, una can ti
dad igual por lo m enos al diez por ciento  de  
la cantidad base para el rem ate sin cuyo re 
quisitos no serán adm itidos. A pareciendo  
de que el bien Inm ueble que se rem ata  se 
en cu en tra  fuera  de es ta  Jurisdicción, 
gírese aten to  exhorto al C iudadano Juez Ci-

No. 3096

EN L  , X&O lEN Tl CIVIL 094/39!, RELATIVO AL JUICIO 
ORDINARIO DE DIVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR 
LA C. BELIDEMOHA LAINES, EN CONTRA DEL C. MIGUEL 
SANCHEZ SANCHEZ, CON FECHA DIECISEIS DE MAYO DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO SE DICTO 
UN ACUERDO OUF COPIADO A LA LETRA DICE 
"....JUZGADO MIXTO JE  PRIMERA INSTANCIA, DEL 
DECIMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL DE BALAN M  
TABASCO A DIECISEIS DE MAYO DEL AÑO OE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO .-Por presentado a la  C. 
BELIDE MOHA LAINES, con su escrito de cuenta y  
documentos que acompaña consistentes en: Acta de 
Matrii o c r iifi J a  celebrado entre la  pronto vente y  e l C. 
MIGUEL SANCHEZ SANCHEZ, Acta de Nacim iento certificada 
de los menores ELISA, GAMALIEL Y JOEL de apellidos 
SANOME MOHA, Constancia expedida po r e l C JOSE 
MORALES DE LA ROSA, Delegado M unicipal de l Poblado 
M A C 'U N " oerteneciente a este M unicipio de batanean 

Tabasco, y opias simples que acompaña con js  que 
promuev, JUICIO ORDINARIO D c W i, ,m  NECESARIO i 

nptra d é  C. MIGUEL SANCHEZ SANCHEZ, po r la  causé de 
abandono d é  hogar cónyugé en contra d é  C. M IcJEL 
SANCHEZ SANCHEZ, con dom icilio ignorado, con 
fundamento en lo  dispuesto po r los a rtic é is  I, 44, 94, 95, 
142, 155 Fracción X II, 254, 255, 258 d é  Código de 
Procedim ientos Civiles en Vigor, y 42 de la  Ley Orgánica d é

vil oe M acuspana, Tabasco, para los e fe c 
tos de que se sirva ordenar su fijación de 
los avisos en los sitios públicos m ás con
curridos a e  aquel lugar..........................................
S E G U N D O : En cuanto al d iverso pedim ento  
del ocursante , se tiene por reservándose el 
d erech o  ae  rem atar los bienes m uebles  
em bargados en el p resente ju iu r  , y los 
cuales son propiedad de los dem andados.—
N otífiquese personalm en te.............................. --
Lo proveyó, m anda y firm a el c iudadano Li
cenciado, Jorge Raúl Solorzano D íaz, ^uez  
Prim ero  de Prim era Instancia de lo Civil, por 
an te  la S ec re ta ria  Judicial Isabel Viaal
D om inquez que ce rtifica  y da fé .......................
S eguidam ente se publicó el proveído. C ons
te .......................................................................... ...........

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO M IXTO  D E PRIMERA INSTANCIA  
DEL DECIMO CUARTO PARTIDO 
JUDICIAL DE BALANCAN 
TABASCO. t

C. MIGUEL SANCHEZ SANCHEZ.
DONDE SE ENCUENTRE

Poder Jud ic ié  en e l Estado, se provee:~Se Jé entrada a la  
demanda en la  vía y  form a propuesta, fórm ese expediente 
por oupucaao, anótese en e l Libro de Gpbierno bajo e l 
número que legém ente le  corresponda, dése de su 
inicio a la  h  Superioridad- Téngase a la  C. BELIDE MOHA 
LAINES, por prom oviendo en la  VIA ORDINARIA CIVIL, e l 
DIVORCIO NECESARIO, po r la  causa, de ABANDONO DE 
HOG/ CONYUGAL, en contra de l C. MIGUEL SANCHEZ 
SANCHEZ -En virtud de que la  aéora BELIDE MOHA 
LAINES, m anifiesta IGNORAR EL DOMICILIO d é  demandado, 
notífiquese é  presente acuerdo po r medio de EDICTOS a 
costa de la  Aéora, los que se publicarán, po r TRES VECES 
DL RES EN TRES DIAS CONSECUTIVOS, en e l Periódico 
O fic ié  d é  Estado, y  en uno de los diarios de m ayor 
uirculaciuñ que se editan en ia  ap ita/ de l Estado. Haciéndole 
saber é  demandado, que deberá de presentarse ante este 
Locé de l Juzgado a recib ir las copias am pies de la  demanda 
de traéado dentro d é  térm ino de CUARENTA DIAS, que 
computará la  Secretaria a p a rtir de la  últim a publicación de 
los EDICTOS, más NUEVE DIAS, que se le  dan para que dé 
conteéación a la  demanda inéaurada en su contra, en caso 
de no hacerlo dentro del térm ino concedidi se le  tendrá po r 
CONFESO de Ios puntos de hechos de la  m ism a.-La  
prom ovente señéa como dom iélio para o ir :e á  ir  citas y  
notificaciones é  Comité M unicipé Campeéno de esta Ciudad 
de Balancán Tabasco, ubicado en é  edificio que ocupa e l

Y POR M A N D A TO  JU D IC IA L  Y PARA SU  
P U B LIC A C IO N  EN EL P E R IO D IC O  O FIC IA L  
DEL ESTA D O , POR EL T E R M IN O  DE TR ES  
EN TR E S  DIAS, D E N TR O  D EL T E R M iN O  DE  
N U EVE D IA S, C O N S TA N TE  DE D O S FOJAS  
U TILES E X P ID O  EL PR ESEN TE ED IC TO  A  
LOS V E IN TIS IE TE  D IA S D EL M ES DE M A 
Y O  D EL A Ñ O  DE M IL  N O V E C IE N TO S  N O 
VEN TA  Y  U N O , EN LA C IU D A D  DE  
V ILLA H E R M O S A , C A PITA L D EL ESTA D O  
DE TA B A S C O .......................... -................... -.............

LA SEC R ETA R IA  JU D IC IA L  
C. ISABEL V ID A L  D O M IN G U E Z

2 3

Comité M u rm p é d é  p ñ.L, aéorizando para que en su cu 
nombre y  representación las reciba é  C. LICENCIADO TIRSO 
DAMAS MONTE JO. -NOTIFIQUESE PERSONALMENTE, 
CUMPLASELO PROVEYO MANDO Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA HURI ÍRUJILLO PEREGRINO JUEZ MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA, POR YAN TELA C. N U M Í ABREU 
¿ETINA, SECRETARIA DE ACUERDO*. CON QUIEN ACTUA Y 
DA FE RUBMCÁS-DOS FIRMAS LEC BLES. -  
POR VIA DE NOTIFICACION y  PARA LA PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y UNO DE LOS DE MAYOR 
CIRCULACION QUE SE EDITAN EN EL ESTADO, POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES CIAS CONSECUTIVOS, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OIAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DL MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, 
EN LA CIUDAD DE BALANCAN, ESTADO DE T M S C Í 
REPUBLICA MEJICANA DOY FE

LA SECRETABA D t ACUERDOS.

C. NOEMI ABREU ZETINA.

2 3
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N o ,3095  JUICIO

Q ue en el exped iente  núm ero 2 6 3 /9 90 , re la 
tivo al JU IC IO  S U M A R IO  H IPO TEC A R IO , 
prom ovido por . LIC, ER N ESTO  VENTRE  
SASTRE, apoderad o  legal de B A N C O M ER  
S.N .C ., en contra  de los CC. JOSE LUIS  
O C H O A  RAY Y O TRO, existen lo s íg u ie n te :- 
JU Z G A D O  S E G U N D O  DE LO C IV IL  DEL  
C EN TR O . V ILLA H ER M O SA , TA B ASC O  A  
V E IN T IC U A TR O  DE M A Y O  DE M IL N O V E
C IE N TO S  N O V EN TA  Y  U N O . .............................
V isto el e s c rito d e  cuenta , se a c u erd a :...........
PR IM ERO : A pareciendo de autos, que los 
dem andados no designaron perito de su 
parte , se tiene com o perito com ún a las 
m ism as al designado por el actor; en tal v ir
tud se d e c la ra  aprobado para  todos los 
efecto s  legales a que haya lugar el perita je  
e fectuado  por el IN G . R O D O LFO  C R U Z  
C A STELLA N O S, perito  designado por el
p ro m o v e n te .- ................... — ........  - ......
S E G U N D O : C om o lo pide el LIC. ER N ESTO  
VEN TR E SASTRE y con fundam ento  en lo 
dispuesto por los artícu los 45 9 , 543, 549  y 
relativos del Código de Procedim ientos Civi
les vigente en el Estado, sáquese a pública 
subasta en PR IM E R A  A LM O N E D A  y al m e  
jo r postor el s iguiente bien inm ueble: 
a).- Predio U rbano con construcción , ub ica
do en la ca lle  R eform a y M iguel Lerdo de 
Tejada núm ero 3 1 7  en la C iudad de 
H uim anguillo , Tabasco; el cual tiene su per
fic ie de 19 1 .9 2  m etros cu adrados y se en 
cu entra  inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del C om ercio  en la 'C iudad  de  
C árdenas . Tabasco, bajo  el núm ero 146 del

SUMARIO HIPOTECARIO
JU Z G A D O  S E G U N D O  DE LO C IV IL  
A L  P U B LIC O  EN G EN ERAL.

Libró G eneral de Entradas, a folios del 497  
al 50 2  del Libro de Duplicados, volum en  
223, a fe cta n d o  el predio núm ero 1 1803 a 
folio 223  del Libro M ayor, volúm en 43; cu 
yas carac te rís tic as  obran en avalúos. Al 
que se le fijó un vaior com erc ia  de  
$ 5 0 '0 0 0 ,0 0 0 .0 0  (C IN C U E N TA  M ILLO N E S  
DE PESOS 0 0 /1 0 0  M .N .) que servirá de ba
se , para  el rem ate  y es postura legal la que 
cubra las dos terc eras  partes de dicha c a n 
tid a d ..................................................... —  .................
TERCERO: Se hace saber a los licitadores  
que deseen  intervenir en la subasta que d e 
b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  en  la 
S ec re ta ria  de Finanzas del G obierno del Es
tado, o bien en el D ep artam en to  de Consig
naciones y Pagos de la Tesorería  Judicial 
del H. Tribunal S uperior de Justic ia del Es
tado, ubicado en la segunda planta del c ita 
do edificio sito en la esquina que form an las 
calles de N ico lás Bravo e Indepen dencia  de  
es ta  Ciudad, cuando m enos el diez por 
ciento  de la cantidad que sirve de base para
el rem ate ..................... -.......... ...................'.................
C UARTO : C om o en este asunto se rem a ta 
rá un bien inm ueble, an uncíese la presente  
subasta por D O S VECES DE SIETE EN 
SIETE D IA S en el Periódico O ficia l del E sta
do, así com o en uno de los D iarios de m a 
yor c irculación que se ed itan en esta  
Ciudad, fijándose adem ás avisos en los s i
tios públicos m ás concurridos de cos
tum bre de es ta  C iudad y de H uim anguillo, 
Tabasco, para  lo cual exp ídanse los ed ictos  
y e jem p lares correspondientes, co nvocan

do postores; así irnsmo gírese atento  exhor
to al C Juez co m peten te  del M unicipio de  
Huim anguillo , Tabasco, para que en auxilio  
de las labores de este Juzgado, ordene la fi
jac ión  de los avisos en los sitios públicos 
m ás concurridos. En la inteligencia de que  
dicho rem ate se llevará a cabo en este Ju z
gado a las D IE Z  HORAS D EL D IA  DIECI 
SIETE DE JU L IO  DE M IL  N O V EC IEN TO S
N O V EN TA  Y U N O .- ......................... ................... -
N otifíquese personalm en te y cúm plase • - -  
Lo proveyó, m anda y firm a la C. Jue.: S e 
gundo de lo civil del C entro  L IC EN C IA DA  
BEATRIZ M A R G A RITA  VERA A G U A Y O  por 
an te  la S ec re ta ria  Judicial L IC EN C IA D A  
M A R TH A  M O R A LES PEREZ, que autoriza y
da f e ...............................................................................
S eguidam ente se publióo en la lista de
A cuerdos.-C onste .............................  ................
Y  PARA SU P U B LIC A C IO N  EN U N O  DE 
LOS D IA R IO S DE M A Y O R  C IR C U LA C IO N  
Q UE SE ED ITA N  EN ESTA C IU D A D , POR 
TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, EX
P ID O  EL PR ESEN TE E D IC TO  A LOS V E IN T I
N U EVE D IA S D EL M ES DE M A Y O  D E L A Ñ O  
DE M IL N O V EC IEN TO S N O V EN TA  Y U N O  
EN LA C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA . C A P I
TAL D EL ESTA D O  DE TABASCO .

LA SEC R ETA RIA  JU D IC IA L

C. M A R TH A  M O R A LES PEREZ,
123

(7 en 7)

No.3085 J U IC IO  S U M A R IO  HIPOTECARIO

Que en e l expediente número 351/990, relativo a l J u m  
SUMARIO HIPOTECARIO, prom ovido po r e l LIC. RODOLFO 
CAMPOS MONTEJO, Apoderado General para Pleitos y  
Cobranzas de BANCOMER, S.N.C., en contra del C. MARCO 
ANTONIO AL VARE/ PINA, con fecha nueve de mayo del 
presente año. se dictó un auto que en su punto prim ero 
d ic e :-

PRIMERO: Como to p ide e l actor LIC. RODOLFO CAMPOS 
MONTEJO, en su escrito de cuenta y como se desprende del 
oficio  numero 1X2208 de fecha veinte de ab ril de los 
corriente del C. D irector General de Seguridad Publica del 
Estado, que e l demandado MARIO ANTONIO ALVAREZ PINA 
es de dom icilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto 
po r e l articulo 121 Fracción II  del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, emplácese po r medio de edictos que se

JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB:M AYO2 3 DE 1991

C. MARCO ANTONIO ALVAREZ PINA 
EN DONDE SE ENCUENTRE

publicarán po r TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, en el 
Periódico O ficia l de l Estado y  en uno de 1os Diarios de M ayor 
Circulación que se editen en esta Ciudad, haciéndole saber 
que deberá presentarse ante este juzgado a recoger las 
copias de traslado dentro del térm ino de VEINTE DIAS 
contados a p a rtir de la  ultim a publicación de los edictos, 
empezando a correr e l térm ino para contestar la  demanda, en 
los térm inos dei auto de in icio  de fecha veinticinco de 
octubre de m il novecientos noventa, expídase tos edictos 
respectivos con los insertos necesarios. Notifíquese 
personalmente a l actor y  po r edictos at demandado y  
cúmplase. Lo proveyó, manda y  firm a la  Licenciada BEATRIZ 
MARGARITA VERA AGUAYO, Juez Segundo de lo  c iv il del 
Centro, po r ante la  Secretria Judicial C. M artha Morales 
Pérez, que autoriza y da Íé.-Dos firm as Rúbricas.- Ilegibles.-

Y PARA SU PUBIICACION EN EL PERIODICO OFICIAI DEL 
ESTADO POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS EXPIDO 
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES 
DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAfíTAL DEL 
ESTADO 0F TARASCO

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. MARTHA MORALES PEREZ

3
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DIVORCIO NECESARIO
C. M A R IA  LO U R D E S  PER EZ A G U IL A R  
D O N D E  SE E N C U EN TR E.

No. 30 88

Q ue en el exped ien te  núm ero 3 0 7 /9 9 1 , re la 
tivo al JU IC IO  O R D IN A R IO  C IV IL  DE D I
VO R C IO  N E C E S A R IO  POR D O M IC IL IO  IG 
N O R A D O , prom ovido en su contra por 
FR ED  F IL ID O R  PEREZ, con fec h a  ve in ti
siete de m ayo de mil novecientos nóvenla y 
uno, se d ictó  un au to  inicial, que copiado a
la le tra d ice:.................................................................
"J U Z G A D O  TER C ER O  DE LO FA M IL IA R  DE 
P R IM E R A  IN S TA N C IA  D EL D ISTR ITO  J U D I
C IAL D EL C E N TR O . V ILLA H E R M O S A , TA- 
BASCO, A V E IN T IS IE TE  DE M A Y O  DE M IL  
N O V E C IE N TO S  N O V E N TA  Y  U N O .- Por p re 
sentado FR ED  F IL ID O R  PER EZ m ediante  
su escrito  y anexos con que da cu en ta  la 
S ec re ta ría , prom oviendo EN LA V IA  O R D I
N A RIA  C IV IL  D IV O R C IO  N EC ESA R IO  POR  
D O M IC IL IO  IG N O R A D O , en contra  de la C. 
M A R IA  LO U R D E S  PEREZ A G U ILAR ; al 
e fe c to  fó rm ese exped iente , reg ístrese y d é 
se av ir  su inicio al Tribunal S uperior de  
Justic ia en el Estado. C on fundam ento  en 
los artícu los 26 6 , 267  fracción  VIII y re la ti
vos al C ódigo Civil, 1 ,4 4 .  155, 254 y 2 5 5  y 
concordantes del Código de P roced im ien
tos C iviles am bos vigentes en el Estado, d é 

se en tra d a  a la d em and a en la vía y form a  
propuesta .- En co n secuen cia  y con funda
m ento en el artícu lo  121 de la Ley A dje tiva  
Civil en  vigor, hágasele la notificación por 
ed ictos a la dem and ada M A R IA  DE L O U R 
DES PER EZ A G U IL A R , que se publicarán  
en el Periódico O ficial del Estado y un 
D iario  de m ayor c ircu lación  por tres veces  
de tres  en tres días, insertando el p resente  
proveído, haciéndose le  saber que deberá  
presenta rse an te  este Juzgado en un té rmi- 
no de TR E IN TA  D IA S que se co ntarán  a par
tir de la últim a publicación del Edicto, a re
co ger las copias del tras lado  an te  esta  
S ec re ta ría  del m ismo, vencido dicho lapso  
em p e za rá  a  co rre r el térm ino de N U EVE  
D IA S para co n testar la dem and a.- Se tiene  
al ac to r señalando com o dom icilio  p a ra  oír 
y recibir toda c lase de citas  y notificaciones  
el despachó  juríd ico ubicado en la ca lle  E . ' 
C astillo núm ero  501 -A de es ta  ciudad, a u to 
rizando p a ra  que en su nom bre y represen
tación las oiga y las rec iba indistintam ente, 
así com o para rcc 'b ir toda clase de docu
m entos a los abogados RAFAEL ALFA R O , 
H EC TO R  DE LA C R U Z  PEREZ, ELIZAB ETH

M O N T E JO T O R R E S  Y VIC TO R  M A N U E L AL- 
M E ID A  FU EN TES.- N otífiquese personal
m ente y cúm plase.- Así lo acordó, m anda y 
firm a la C iudadana L icenciada CAROLE  
V A Z Q U E Z  DE LEON, Juez T e rc ero  de lo F a
m iliar de Prim era Instancia del D istrito Juai 
cial del C entro, por an te  el S ecre tario  Judi
cial C. A U D O M A R O  PERALTA R O D R I
G U E Z, que certifica  y da fe . .." ............................

Lo que com unico a usted, en vía de notifica
ción y p a ra  su publicación en el Periódico  
O ficia l del Estado y un D iario  de m ayor c ir
culación, por tres  veces de tres en tres  
dias, expido el p resente  ED IC TO  a los trein
ta días del m es de m ayo del año de mil no
vecientos noventa y uno, en la ciudad de  
Villaherm osa, C apita l del Estado de Tabas- 
c o . ............................................................................................

EL SEC R ETA RIO  JU D IC IA L

C. A U D O M A R O  PERALTA R O D R IG U E Z.

1 2 3

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL 
DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TARASCO MA YO 28  DE 1931

Que en e l expediente número 447/990, relativo a l Juicio 
Ejecutivo M ercantil prom ovido po r e l UC. MAFH0 AfíCEO 
RODRIGUEZ en contra de CONCEPCION RODRIGUEZ DE 
HERNANDEZ Y JOSE FRANCISCO HERNANDEZ 
MANDUJANO, como suscnplor y  aval, existen entre otras 
constancias las siguientes: -
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA 
TARASCO A DIECIOCHO DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO.
Visto e l escrito de-cuenta, se acuerda:- 
PRIMERO.-Como lo  so licita  e l acto r Licenciado MARIO 
ARCEO RODRIGUEZ, en su escrito de cuenta, y  con 
fundamento en ios artículos 1410, 1411, 1412 y  demás 
aplicables del Código de Comercio, asi como de los 
numerales 643, 544, 549, 561 y  relativos del código de 
procedim ientos civiles aplicados supletoriam ente a l código de 
comercio, saqúese a pública subasta en SEGUNDA 
ALMONEDA, y  a¡ m e/or postor los siguientes bienes 
inmuebles:—
a l- Predio urbano con construcción, ubicado en la  calle siete, 
número doscientos uno. esquina con calle Anacleto CañabaI 
de la  Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad, inscrito  en e l 
registro 'publico de la  propiedad a nombre de la  demandada 
CONCEPCION RODRIGUEZ HERNANDEZ, inscrito bajo e l 
numero 3,405 a fo lios 9269 a l 9271 de l lib ro de extractos, 
volumen 100, afectan do e l predio número 29920 a fo lio  33 del 
lib ro  mayor, volumen 115 cuyas características, medidas y  
colindancias se encuentran descritas en e l avalúo respectivo, 
y  a ! cuál se le  fijó  un valor com ercia! de $110600,000.00 
(CIENTO DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.NJ, sirviendo

AL PUBLICO EN GENERAL

de base para e l remate la  cantidad de $ 88000,000.00 
IOCHENTA Y OCHO MILLONES DE PESOS, 00/100 M .N J ye s
postura lega l la  que cubra las dos terceras partes de dicha 
cantidad.-
b/.-EI cincuenta por ciento, del predio urbano con 
construcción residencial, ubicado en la  Avenida M ario A. 
Brown Peralta, número 228 del Fraccionamiento “Guadalupe" 
de esta ciudad, inscrito en e l registro público de la  propiedad 
y  de l Comercio de esta ciudad a nombre de CONCEPCION 
RODRIGUEZ DE HERNANDEZ Y FRANCISCO JOSE 
HERNANDEZ MANDUJANO, con una superñcie según 
escritura de 904.00 m etros cuadrados, inscrito  bajo el 
número 4612 a fo lio  15436 a l 15446 del lib ro  de duplicado 
Volúáen 114, que le  corresponde a la  demandada 
CONCEPCION RODRIGUEZ DE HERNANDEZ po r la  parte  
alícuota, a l que se le  fijó  un valor com ercial de 
$417750,000.00 ICUATROCIENTOS DIECISIETE MILLONES, 
SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.NJ, 
correspondiendole a la  demandada po r s i cincuenta por 
ciento la  cantidad de $208875,000.001,DOSCIENTOS OCHO 
MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.NJ, sirviendo de base para e l rem ate la  cantidad de 
$167000,000.00 (CIENTO SESENTA Y SIETE MILLONES, CIEN 
MIL PESOS 00/100 M.NJ, y  es postura legal la  que cubra las 
dos terceras partes de dicha cantidad, cuyas características 
constan en e l avalúo respectivo.-- 
SEGUNDO.- Se hace saber a  los lid iadores que deseen 
intervenir en la  subasta, que deberán depositar previam ente 
en la  Secretaria de Reamas de l Gobierno de l Estado, o  bien 
en e l departamento de consignaciones y  pagos de la  
tesorería ju d ic ia l del H. TRibunal Superior de Justicia de l

Estado, ubicado en la  segunda planta de l citado edificio cito 
en las esquinas que forman tas calles de Nicolás Bravo e 
Independencia de esta ciudad, cuando e I diez po r ciento de 
las cantidades que servirán de base para e l remate.-  
TERCERO: Como en este asunto se rematarán bienes 
inmuebles anuncíese la  presente subasta po r TRES VECES 
DENTRO DE NUEVE DIAS, en e l periódico o fic ia l del Estado, 
asi como en uno 'de los d im os de m ayor circulación en esta 
ciudad capita l fíjándose además avisos en los sitios públicos 
más concurridos de costumbre, en convocación de postores, 
para lo  cuál expídansele los edictos y  e/emptares 
correspondientes; en la  inteligencia de que dicho rem ate se 
llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA 
VEINTISEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UNO.-
Notiñquese personalmente y  cúmplase
lo  proveyó, manda y  Orna la  ciudadana Licenciada BEA TR/Z 
MARGARITA VERA AGUAYO, Juez segundo de lo  c iv il de 
prim era instancia de l d istrito  ju d ic ia l de l centro, po r y  ante la 
secretaria ju d ic ia l de acuerdos Licenciada MARTHA 
MORALES PEREZ, que autoriza y  da té —
Seguidamente se publicó en la  lis ta  de acuerdos. -Conste.

Y PARA SU PUBLICACION EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION ASI COMO EN EL PERIODICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES VECÉS DENTRO DE NUEVE 
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO 
DIAS DEL MES DE MA YO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y UNO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO.-
LA SECRETARIA JUDICIAL. m

C. M A R TH A  M O R A LES PEREZ.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Q ue en el exped iente núm ero  6 6 3 /9 9 0  reía  
tivo  al JU IC IO  EJEC U TIVO  M E R C A N TIL  pro
m ovido por el LIC. R O D O LFO  C A M PO S  
M O N TE JO , EN DOS. EN PROC. DE B A N C O - 
M ER S .N .C ., en contra  de ELEAZAR TARA- 
C E N A  Q U IR O G A  Y O TRO , con fec h a  d ieci
seis de m ayo se d ictó un auto que d ic e , .......
JU Z G A D O  S E G U N D O  DE LO C IV IL  DEL  
C EN TR O . V ILLA H E R M O S A , TA B A SC O  A 
D IE C IS E IS  DE M A Y O  DE M IL N O V E C IE N 
TO S N O V E N TA  Y U N O . ....................- ...............
Visto el escrito  de cuenta , se a c u erd a :...........
PR IM ERO : Toda vez au e el a c reed o r ree m 
bargante, no presentó a su perito  p a ra  la 
protesta, en el térm ino que se le señaló  se  
le tiene por perdido tal derecho, para todos
los e fectos legales.................—...........—-.............
S E G U N D O : Es p roceden te  d ec la ra r ap ro 
bados los avalúos em itidos por el perito d e 
signado por el ac to r y com ún d e  las p a n es
para todos los e fe cto s  legales............................
TERCERO: C om o lo solicita el ac tor L IC E N 
C IA D O  R O D O LFO  C A M PO S M O N TE JO  y 
con fundam ento  en los artícu los 1410, 1411 
y ap licab les del Código de C om ercio , así co 
m o los num erales 543, 544, 5 4 9  y relativos  
del C ódigo de Procedim ientos Civiles en vi 
gor, de ap licación supletoria al prim ero, sá- 
quese a pública subasta en p rim era a lm o
neda y al m ejor postor los siguientes bienes  
inm uebles, u b itad o s  en la c iudad de Cun-
d u a cá n ; T a b as co ................................................... -
a).- Predio urbano ubicado en ca lle  Flores- 
con Regino F lernández Llergo, con superfi
cie de mil novecientos cu aren ta  y tres  
m etros cuadrados, localizado al N oreste  
4 7 7 0  m etros, con JOSE D EL C A R M EN  
M A R TIN E Z  G O R D ILLO : Sureste 3 8 .6 0  
mts. con C E C IL IO  R IVERA TARACENA; N o
roeste 4 7 .3 5  mts. con C A RLO S M A N U E L  
PEREZ S A N TIA G O  y S uroeste 4 7 .7 0  m etros  
con ca lle  Regino Flernández Llergo. Dicho  
predio está inscrito a favor de ELEAZAR TA 
R A CEN A  Q U IR O G A , con fecha veintinueve  
de abril de mil novecientos ochenta y ocho, 
bajo el docum ento  núm ero setecientos, se  
dice bajo  el docum ento  público núm ero tre 
cientos trec e  (313) a folios del 954  al 956  
del Libro de D uplicados, volum en cuarenta; 
afe cta n d o  el predio d iez  mil se tenta  y 
nueve, folio ciento  cu aren ta  y cuatro , volú- 
m en tre in ta  y ocho; sirviendo de base para

JU ZG A D O  SEG U N D O  D E  LO C IV IL  

VILLAHERMOSA, TAB: MAYO 30 DE 1991 

AL P U B LIC O  EN G EN ERA L

el rem ate  de dicho bien el valor a s ig rad o  
por él perito com ún o sea la sum a de 
$ 1 5 9 '1 5 0 ,0 0 0 .0 0  M .N  y es postura lega la 
que cu bra las dos te rc eras  partes de dicha
c a n tid a d .............................................................
B).- Predio urbano ubicado en la ca lle  Pedr 
M éndez M agañ a con superfic ie  de noventa  
y nueve punto noventa m etros cuadrados  
(9 9 .9 0  m ts .2), con Is siguientes colindan- 
cias N orte  5 .8 5  mts. con SEB A STIA N  M A 
ZO  R O M A N O , Sur 5 .0 0  mts. B oulevard  
Pedro M éndez; Este 18 6 0  m ts con ISABEL  
R O M A N O  VER TIZ  y al O es te  18 .30 m ts. con  
M A. LU ISA  M A R Q U E Z  VER TIZ, d icho in
m ueble está inscrito bajo  el docum ento  
público 721 a nom bre de ELEAZAR TARA- 
C EN A  Q U IR O G A  el ve intitrés de octubre de 
mil novecientos och en ta  y nueve a folio  
2 2 0 7  al 2 2 0 9  del libro de Duplicados vo lu 
m en cu aren ta  y uno; a fectando  el predio  
11 ,08 0  folio 149 de, Libro M ayor del libro 
42; sirviendo de base p a ra  el rem ate de  
dicho bien el valor asignado por el perito co 
m ún o sea la sum a de $5 '00 0 .0 0 /1 0Q . M .N .. 
y es postura legal la que cubra las dos te r
ce ras  partes de dicha cantidad, 
c).- Predio urbano ubicado en la ca llé  F lo
res, con superfic ie  de 2 6 3 .2 5  m ts .2 co- las 
siguientes coliridancias N orte 3 7 .1 0  mis  
con LU C ILA  H E R N A N D E Z  H E R N A N D E Z  
Viuda de DE LA FU EN TE; Sur 3 8 .1 5  m ts. 
con S A N TIA G O  A R IA S  G O R D ILLO ; Este  
4 75 m ts. con la ca lle  Flores; y al O es te  9 .5 0  
m ts. con C alle  Regino H ernández Llergo; 
inscrito bajo  el docum ento  público núm ero  
4 4 0  a favor de ELEAZAR TA R AC EN A  
Q U IR O G A  el veintiocho de junio de mil no
vecientos ochenta  y s iete, se d ice el ve inti
nueve de junio de mil novecientos ochenta  
y nueve; a fectando  el predio siete mil 
cuatro  cientos trein ta y cinco folio 24 6  volú- 
m en veintis iete, sirviendo de base para el 
rem ate  de dicho bien el valor as ignado por 
el perito com ún o sea la sum a de  
$ 1 3 ‘0 0 0 .0 0 /1 0 0  M .N .; y es postura legal la 
que cu bra las dos terceras  partes de dicha
ca n tid a d ................—........... .......................—-...........
C U AR TO : Se hace saber a los ilicítadores 
que deseen  intervenir a la subasta que d e 
b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  en  la  
S ec re ta ria  de Finanzas del G obierno del Es
tado o bien en el D ep a rtam e n to  de Consig

nación de la Tesoreoa  Judicial del H T i 'b,. 
nal Superior d e  Justicia oel Estado, u:, ..uta 
en la p lanta baia del m encionado ed ific io , 
sito en la esquina que form an las cu ¡u 
N ico lás Bravo e Independencia de esta  
Ciudad, una cantidad igual por lo < 

diez pur cien to  de la cantidad base < 
rem ate  de los b ienes ¡nm iieh.es i v  ,; • -
sin cuyo requisito no serán  adm itido- -  
Q U IN T O : C om o en este asunto ; - t, 
rán b ienes inm uebles an uncíese la i n v  
te subasta por TRES VECES dentr di 
N U EVE DIAS en el Periodi'co O lic i.il d*1' f  - 
tado, así com o en uno d*j lo D iari; ;• 
yor c ircu lación  que ;e ed itan ni tiste  
ciudad fijándose ad em ás ¡o avisos en fu  
sitios públicos m as c o n c u rn d o s .d e  eos-, 
tum ure, para  lo cual espida i l os edict- , 
e je m p la re s  . rr-■ .; ■ ■ li-.ntes, as im ism o  
gírese aten to  exhori -i C. Ju ez  come,, ten  
te del M unicip io  de Cu iduacán, Tabosct 
asi com o los avisos respectivos para su f . 
clón en aquel lugar, en la in tc -g em , a de 
que dicho rem ate  se llevará  a cab o  en el re
cinto  de es te  Juzgas, a ias D IE Z  HORAS  
DFL D IA  PR IM E R O  DE JU L IO  DE M IL  NO
VEC IEN TO S N O V EN TA  Y U N O . ....................
N otifíquese p ersonalm en te y cú m p la se ........
Lo proveyó, m anda y firn a o C  -u ez  S e 
gundo de lo Civil del C en tro  L IC EN C IA D A  
BEA TRIZ M A R G A R ITA  VERA A G U A Y O , por 
an te  la S ec re ta ria  Judicial L IC E N C IA D A  
M A R TH A  M O R A LES PEREZ, que au to riza  y 
da fe ........................................... - ...............- ........

S eg u idam ente se publicó en la lista de 
ac u erd o s .--C o n s te ,.............................. - ................

Y PARA SU P U B LIC A C IO N  EN EL P E R IO D I
C O  O F IC IA L  DEL ESTA D O  POR TRES VE
CES D E N TR O  DE N U EVE DIAS, E X P ID O  EL 
PRSENTE ED IC TO  A  LOS TR EIN TA  DIAS  
DEL M ES DE M A YO  D EL A Ñ O  DE M IL N O 
VEC IEN TO S N O V E N TA  Y U N O . EN LA 
C IU D A D  DE V ILLA H ER M O SA . C A PITA L  
D EL ESTA D O  DE TABASCO .

LA SEC R ETA RIA  JU D IC IA L  
C. M A R TH A  M O R A LES PEREZ.
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En e l exnediente c iv il número 351/991, re la tivo a l Juicio de 
Üt k ¡o Necesario po r Dom icilio Ignorado prom ovido por 
JUAN MANUEL ALVAREZ CARRERA en contra de 
VEIJ m iR A  GALLEEOS JIMENEZ, con fecha catorce de mayo 
de m i! novecientos noventa y  uno, se dicto Auto de Inicio 
que opiado a la  le tra  áce : "JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL 
CEN-RO. V/LLAHERMOSA, TABASCO A CATORCE DE MAYO 
DE M IL NOVECIENTOS NOVENTA Y U N O - 
PRIMERO:- Por presentado JUAN MANUEL ALVAREZ 
CARRERA con su escrito de cuenta, con los que exhibe 
documentos consistentes en: a),-Copia Certificada del. Acta de 
su m tnm onio celebrado con VELLANIRA GALLEGOS 
■ XMENEZ, b i, Copia Certificada de l Acta de Nacim iento a 
nombre de CLAUDIA ISELA ALVAREZ GALLEGOS, e l- 
Constancia de dom icilio Ignorado expedido po r HUMBERTO 
BARRERA PONCE, Teniente CoroneI de Caballería y  O rector 
General de Sequndau Pública en e l Estado de Tabasco d i, 
Constancia expedida po r e l Delegado M unicipal de la  Villa 
Parrilla de ésta Ciudad, con los que promueve JUICIO 
ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO NECESARIO POR 
nOMICIUO IGNORADO, en contra de su esposa VELLANIRA 
GALLEGOS JIMENEZ, p o r la  causal prevista en las fracciones 
VIII y  XVI de l articulo 297 de l Código C ivil vigente en el 
Estado. SEGUNDO.-Con fundamento en lo  dispuesto p o r los 
artículos 296, 297 fracciones V III y  XVI y  demás relativos del 
Código C ivil; en concordancia con los artículos 1 ,24, 29, 44, 
94, 142 155 fracción X II, 254y  demás relativos de l Código fe  
m e tim ie n to s  Civiles, amhns vigentes en e l Estado de 
Tabasco, se da entrada a la. demanda en la  vía y  forma 
propuesta; fórmese expediente, regístrese en e l lib ro de 
gobierno con e l número que le  corresponda y dése aviso de

No.3083

OSCAR PEREZ ASCENDIO, MAYOR DE EDAD, CON 
DOM. '/L IO  EN LA CALLE PROLONGACION DE 
INDEPENDENCIA S/N, DE LA COL. TAMULTE DE LAS 
BARRANCAS DEL W NICIPIO DEL CENTRO DE ESTA 
CIUDAD, SÉ HA PRESENTADO A ESTE H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DEL CENTRO QUE 
PRESIDO DENUNCIANDO UN LOTE DE TERRENO 
MUNICIPAL UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES 
MENCIONADO, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE: 
419.20 M2, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y 
COLINDANCIAS:
AL NORTE: 30.00M I CON JOSE PEREZ GOMEZ

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL DISTRITO  
JUDICIAL DEL CENTRO.

C. VELLANIRA GALLEGOS JIM ENEZ 
DONDE SE ENCUENTRE

su in icio  a la  S uperioridad-
TERCERO.- Apareciendo de la  constancia expeáda po r e l 
Teniente Coronel de Caballería, HUMBERTO BARRERA 
PONCE, D irector General de Seguridad Pública en e l Estado 
de Tabasco, que la  dem andóla es de dom icilio ignorado, con 
fundamento en lo  dispuesto p o r e¡ articulo 12'  'racción I I  del 
cudigo de Procedim ientos Civiles en vigor, mucedase a 
no tifica r a la  demandada p o r m ean de Edictos de l presente 
proveído po r TRES VECES DE TRES EN TRES D IASjen e l 
Periódico O ficia l de l Gobierno del Lutado y  en un íeriddico de 
los de m ayor circulación que se editan en ésta Ciudad, para 
los fines de que VELLANIRA GALLEGOS JIMENEZ,. ;e entere 
de la  demanda instaurada en su contra, romparezca ante 
éste M igado en un térm ino de VEINTE DIAS, a recoger las 
copias de la  demanda y  anexos con los que se le  correrá 
traslado y  a s i pueda estar en ap titud  de producir
contestación, dicho térm ino empezará a corre, a p a rtir neto i 
siguiente en que se haga la  ultim a publicación. Empli ’ada 
legalm ente que sea, empezará a correr e l térm ino de NUEVE 
OIAS, para que la  demandada produzca su  contestación; 
debiéndosele advertir que de no hacerlo, se le  tendrá po r 
presuntam ente confesa de los hechos de la  demanda. 
Hágase de l conocim iento de las partes que et penado de 
ofrecim ientos de pruebas es de DIEZ DIAS comenzara a 
correr a l dia siguiente en que concluya e l conceádo para 
contestar la  demanda, Requiérase a la  demandada para que 
señale dom icilio en ésta Ciudad, para o ir y  recib ir citas y  
notificaciones, ya que de no hacerlo las subsecuentes le  
surtirán po r los estrados de l Juzgado, aún aquéllas Je 
carácter personal. CUARTO.- En cuanto a l Mandato Judicial 
que otorga en favor de la  licenciada LETICIA DEL CARMEN 
HERNANDEZ SANCHEZ, dígasele que se le  tiene oot

otorgado dicho mandato en térm ino de l articulo 2495, del 
Código Civil, po r lo  que se le  señala c.ualquier dia y  hora hábil 
para que comparezca a éste Juzgado a hacer ¡a ratificación  
correspondiente. GUINTO.-R actor JUAN MANUEL ALVAREZ 

CARRERA, mala como dom icilio para citas y  t  .. raciones 
en la  Avenida Francisco Javier M ina número 1209 de ésta 
Ciudad, y  autoriza para tales efectos a la  Licenciada LETICIA 
DEL CARMEN HERNANDEZ SANCHEZ, con cédula 
profesional número 1493904, y  a l pasante de derecho JORGE 
ALBERTO HERRERA VElAZDUÍz .
Notifiquese personalmente. Cúmplase. Lo proveyó y  firm a e l 
Oudadano Licenciado CANDIDO LOPEZ BARRADAS; J ie z  
Primero Fam iliar de Primera Instancia de l D istrito Judicia l del 
Centro, ante la  Secretana Juoicia l de Acuerdos Licenciada 
YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA, que autoriza y  da fé. 
Dos firm as ilegibles rubricas. Este auto de Inicio se publicó 
en la  lis ta  de fecha 14 de mayo de 1991.

PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL Y OTRO 
DE MAYOR CIRCULACION POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, EXPEDIDO EL 
PRESENTE EDICTO, CONSTANTE DE O IS  FOJAS UTILES A 
LOS DIECISIETE DIAS DEL IES DE MA YO DE 1991, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO,-  
LA SECRETARIA JUDICIAL

YANI DEL ROCIO LOPEZ DEL AGUILA.

DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO  
CONSTITUCIONAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA, TAB„ M EX

AL SUR: 30.00MTS. CON JESUS TORRES GARCIA 
AL ESTE 11.75 MTS. CONPROLONG. DE INDEPENDENCIA 
AL OESTE: 16.00 MTS. CON ZONA PANTANOSA 
LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN 
GENERAL PARA QUE EL QUE SE CONSIDERE CON DERECHO 
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN TERMINO DE 30 

DIAS A PARTIR DELA ULTIMA PUBLICACION QUE SE HARA 
DE TRES EN TRES DIAS POR TRES VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EN LOS TABLEROS 
MUNICIPALES Y EN LOS PARAJES PUBLICOS DE ACUERDO 
CON LO PREVISTO EN REGLAMENTO DE TERRENOS DEL 
FUNDOLEGAL.

VILLAHERMOSA, TAB., A  28 DE MAYO DE 1991

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

DR. CESARA. ROJAS HERRERA

EL SECRETARIO DEL H  AYUNTAMIENTO.

LIC. ABDERRAMAN GARCIA RUtZ
3
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JUICIO  EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.

A LAS AUTORIDADES 
Y PUBLICO EN GENERAL 
P R E S E N T E .

En e l expediente número 140/90, relativo a i Juicio Ejecutivo 
M ercantil prom ovido po r e l C. LIC. MARIO ARCEO 
RODRÍGUEZ, endosatarios en Procuración de la  institución  
Bancada denominada Banca CONFÍA, S.N.C., en contra de 
los C.C. JOSE LUIS FUENTES DE MARIA CEU y  BELBETH 
HERNANDEZ GUZMAN, se encuentra un proveido de fecha 
14 de Mayo de 1991 que copiado textualm ente dice:— - 
P R O V E I D O

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DELO CIVIL. 
VILLAHERMOSA, TABASCO. A  SEIS DE AGOSTO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA.-
A sus autos e l escrito del Licenciado M ario Arceo Rodríguez, 
para que obre como proceda y  se acuerda:- 
PRIMERO: Con vista del escrito de l Licenciado M ario Arceo 
Rodríguez, y  apareciendo de autos que los demandados en e l 
term ino concedido po r la  ley no designaron perito  valuador 
de su parte, se les tiene po r común a l designado po r e l 
actor.—
SEGUNDO:- Como lo  so licita  e l prom ovente y  adviniéndose 
de autos que los avalúos exhibidos po r e l Perito Común de 
ambas partes no fueron objetados dentro del térm ino que 
para tales efectos provee la  ley se aprueba en consecuencia 
los avalúos practicados po r e l perito  para todos tos efectos 
legales. -
TERCERO. Igualmente como lo  pide e l ocursante en su 
escrito de cuenta, de conform idad con lo  dispuesto po r los 
artículos 543, 544, 545 del Código de Procedim ientos Civiles 
de aplicación supletoria a l de Comercio, y  conform e lo  prevee 
los numerales 14 W y  1411 del Código de Comercio en vigor, 
se saca a remate e l bien Inmueble embargado que le  
corresponde a los demandados LUIS FUENTES DE MARIA 
CELL Y BELBETH HERNANDEZ GUZMAN, a publica subasta y  
en Pnmera Almoneda e l predio Urbano ubicado en la  Avenida 
M ártires de Cananea del Area Hab/tac/onal de la  Ciudad

No.4030

Se hace del conocim iento del publico en general, que en e l 
expediente número 367/991, relativo a las Diligencias de 
Inform ación de Dominio, que en vía de Jurisdicción 
Voluntaria, promueve e l señor MIGUEL ANGEL GALINOO 
VITE, con fecha veintidós de mayo de l presente año, se dictó 
un auto que en lo  conducente dice como sigue:—
AUTO DE INICIO.-JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE HU/MANGUILLO, TABASCO A 
VEINTIDOS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 
UNO
Vistos, e l contenido de la  cuenta Secretaria! se provee:
Por presentado e l señor MIGUEL ANGEL CAUNDO VITE, po r 
su propio derecho, con su escrito de cuenta y  anexos que 
acompaña, se te tiene prom oviendo en la  vía de Jurisdicción 
Voluntaria, DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO, 
para acreditar e l pleno dominio de un predio rústico ubicado 
en la  Ranchería San M iguel, perteneciente a este m unicipio, 
constante de una superficie de DOS HECTAREAS, UN AREA 
Y CINCUENTA CENTIAREAS, con las siguientes medidas y 
colindancias: A ! Norte, en ciento cincuenta y  cinco m etros 
con camino vecinal de acceso; a l Sur, en ciento cincuenta y  
cinco m etros con derecho de vía; a l Este, en ciento tre in ta  

m etros con CONCEPCION LOPEZ; y  a l Oeste, en ciento 
tre in ta m etros con GILBERTO DOMINGUEZ. Con fundamento

Industria l de esta ciudad constante de una superficie de 
doscientos trece m etros cuadrados con las m edidas y  
colindancias siguientes: A l N orte trece m etros con propiedad 
d rjl señor Héctor Nelson Sánchez de la  Cruz; A l Sur 12.T5 
m etros con propiedad del señor Solis Avalos Domínguez; A l 
Este 17.00 m etros con Andador y  a l Oeste igua l medida con 
propiedad de Luz Yolanda Sánchez del C. e l cual se encuentra 
Inscrito en e l Registro Público de la  Propiedad y  de l Comercio 
bajo et número 3549 del Libro, General de Entradas a fo lio s  
12783 a! 12784 de l Libro de duplicado volumen 109 a/ectam lo 
e l predio 68245 fo lio  94 del Libro M ayor Volumen 259, e l 
citado Perito valuador le  asigno un valor com ercial de 
CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
00/100 Moneda Nacional, siendo postura legal las que cubra 
las dos terceras panes de l valor com ercial de l predio que se 
rem ata, resultando la  cantidad de $38396.668.66 TREINTA Y 
OCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS con SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS; en consecuencia anuncíese po r tres voces 
dentro del térm ino de nueve días p o r m edios de Edictos que 
se publicarán en e l Periódico O ficia l de l Estado y  en un Diario 
de M ayor Circulación que se edite en esta capital, asim ism o 
¡ijense avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta 
ciudad, solicitando postores y para lo  cual se señalar las 
DOCE HORAS DEL DIA TRES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN 
CURSO, para la  celebración de l remate en la  inteligencia que 
la  subasta tendré verificativo en e l recinto de este Juzgada, 
debiendo los lid iadores form ular su postura po r escrito en e l 
que m anifiesten la  cantidad que ofrecen para e l rem ate del 
predio asi como la  form a de pago y  acompañar e l reabo de 
depósito que efectuará en la  Tesorería Judicial adscrita at H. 
Tribunal Superior de Justicia en e l Estado o bien en la  
Secretaria de ñnanzas, po r una cantidad igual po r b  menos 
a l diez po r ciento de l valor com ercial de l predio asignado po r 
e l pe rito  valuador sin cuyos requisitos no serán adm itidos -  
Notifiquese personalmente y  cúm p lase-

AL PUBLICO EN GENERAL
en los artículos 44, 48, 144, 155 fracción VIII, 870, 872 
fracción IV  de l Código de Procedim ientos Civiles, y  790, 798, 
1135, 1138, 1151, 1152 fracción I, 2932 y demás re, lat/vos del 
Código Civil, ambos ordenam ientos juríd icos vigentes en e l 
Estado, se le  dá entrada a la  prom oción en la  vía y  form a 
propuesta, fórm ese expediente p o r duplicado, regístrese en e l 
lib ro  de Gobierno bajo e l número que le  corresponda y  dése 
aviso de su in icio  a la  Superioridad, y  a ! Ciudadano Agente 
de l M inisterio Público adscrito la  intervención que p o r Ley le  
corresponde; publiquese e l presente auto a manera de 
edictos po r tres veces consecutivas en e l Periódico O ficia l del 
Estado, y  en otro de los de m ayor circulación que se editan 
en la  ciudad de Wlahermosa, Tabasco, fíjenst: avisos en los 
lugares públicos y  en e l de la  ubicación de l predio de que se 
trate. Hecho que sea lo  an terior se señalaré fecha para e l 
desahogo de la  prueba testim onial a cargo de los señores 
ZOILA SANCHEZ Y DOMINGA JUAREZ BOAIORA, la  que se 
desahogará ¡Hitamente con ta comparecencia de bs  
colindantes, cornenoo a cargo del o le teóte la  presentación 
de los m ism os; igualm ente notifiquese a l C. Registrador 
Público de la  Ciudad de Cárdenas, Tabasco la  radicación del 
presente ju ic io , m eéante exhorto que se le  envíe a l 
ciudadano J ie z  C ivil competente de aquella ju risd icción para 
que ordene la  correspondiente no tificación a ! citado servidor

Lo proveyó, manda y  firm a e l ciudadano Licenciado Jesús 
Alberto Mosqueda Domínguez Juez Primero de loJC ivil, por 
ante la  Secretaria Judicia l Isabel Vidal dominguez que 
certifica y  da fé .—
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. 
VILLAHERMOSA. TABASCO. A CATORCE DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.
A sus autos e l escrito de l Licenciado M ario Arceo Rodríguez, 
para que obre como proceda y  se acuerda:- 
UNICO: Como lo  so licita  e l prom ovente Licenciado M am  
Arceo Rodríguez, se señalan de nueve cuenta las DIEZ 
HORAS DEL OIA VEINTIOCHO DE JUNIO DEL PRESENTE 
AÑO,-para la  diligencia de remate, en Primera Almoneda, 
asim ismo expídasele los edictos y  avisos para su publicación 
y  fijación en los s itios públicos más concurridos, dándose 
cum plim iento a l proveido de fecha seis de Agosto del año 
próxim o pasado.-- 
Notifiquese personalmente. -
Lo proveyó, manda y  firm a e l ciudadano Licenciado Jorge 
Raúl Solorzano Díaz, Juez Primero de lo  Civil, po r ante la  
Secretaria Judicial que ce rtifica y  da fé.~
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE E D I C T O  A LOS VEINTICUATRO 
DIAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

\

ISABEL VIDAL DOMINGUEZ

1-2-3

público. Se tiene como dom icilio señalado po r e l prom ovente 
para recib ir citas y  notificaciones los Estrados de este 
Juzgado y  autorizando para que a su nombre y 
representación las reciba y  oiga at C. Licenciado FRANCISCO 
JAVIER EVIA RAMIREZ.
Notifiquese personalm ente y  cúmplase.
A si /o acordó y  firm a la  ciudadana Licenciada CRISTINA 
AMEZQU/TA PEREZ, Juez C ivil de Primera Instancia, p o r ante 
e l C. Secretario ALFONSO ACUÑA ACUÑA que autoriza.-Doy 
fe.~
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN OTRO DE MA YOR CIRCULACION DE LOS QUE 
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO, 
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE HUIMANOUIUO, 
TABASCO, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DEMA YO OE 
M IL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO. DOY F E - 
EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

ALFONSO ACUÑA ACUÑA;

1-2-3

INFORMACION DE DOM INIO
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Li je en é  Expediente Número 2SS/3S3, re la tivo a i Juicio 
i tecuttvo M ercantil, prom ovido po r e l Licenciado GERMAN 
L SPINOLA LATOURhitRIE, Apoderarlo General para Pleitos y  
Cobranzas de l BANCO INTERNACIONAL, S.N.C., en contra 
n  '..udadano MARDONIO MENOIOIA MARTINEZ Y EVA 
l  ASTRO DE MENDIOLA, con lecha siete de mayo de m il 
n náden los noventa y  uno se dictó un acuerdo que copiado 
c Id le tra  dice '__
.  JZGAOO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. 
VLLAHERMOSA TABASCO. A SIETE DE MAYO DE MIL 
IOVECIENTOSNOVENTA Y U N O .- 
r  sus autos e l escrito de i U ce ria d o  Carlos Silva Soberano, 
p v a  que obre como proceda y  se acuerda— 
f  SIMERO: Con vista de l escrito det licenciado Carlos Silva 
J rberano y  toda vez que no fue objetado e l avaluó em itido 
p u  e l pe rito  común de las partes, se tiene p o r aprobado e l 
n ismo para todos los efectos legales.-  
S 1GUND0: Asim ism o como lo  so lic ita  e¡ promoveme y de 
ci inform idad con ¡o dispuesto po r los artículos 543,544,543  
5 2  y  553de l Código de Procedim ientos O viles en vigor, y  en 
rita c ión  a los numerales 1410 y  1411 de l uttim tí de los 
n  endonado saqúese a Pública Subasta y  en Primera

H o 3037

i  9 hace de l conomiento a l Público en General que RAFAEL 
L TON ZURITA, prom ueve ante este Jugado Segundo O v il de 

Prim en Instancia en la  Via de Jurisdicción Voluntaria, 
a  ./GENCÍAS DE IN F " iCION DE DOMINIO, bajo e l 
n '/mero de expediente 334/391, ordenando la  Ciudadana Juez
0 i m ocim iento ¡a publicación' p o r edictos de l proveído de 
ft cha dieciocho de mayo de m il novecientos noventa y  uno, 
hj w  los avisos en los lugares públicos más concurridos de
1 sta Ciudad, respecto de un predio sub-urbano, ubicado en 
■ prim era Corada de la  Calle José N. Revirase fin te rior) sin  

n, 'mero de este M unicipio de Macuspana, Tabanco con una 
st pé rfido  de 2528 m ts2. comprendido dentro las siguientes 
n, egidas y  coündancias s/ju ien tes a l N orte 80 m ts. con

PERIODICO OFICIAL 12 OE JUMO DE m i

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE LA PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO  
JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Almoneda y  a l M ejos Postor los siguientes bienes muebles 
Poder de Ecuéizador de Sonido M arca Boc w r -.0B20D, 
profesional con un valor de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
p tSOS, AmpUcador Marca A rbic modelo 30A, co lo r Gris 
Obscuro con valor de OCHOCIENTOS MIL PESOS; MODULAR 
MARCA AUDIOLOGIX CON RADIO Y AMPLIFICADOR, SERIE 
52-20202/81 modelo TSA-65 con dos baOes con valor de 
QUINIENTOS MIL PESOS; y  léevism n a co lo r marca 
Porttland de catorce pulgada DC-403 serie 48554108 con 
valor de QUINIENTOS MIL PESOS, sirviendo de base para e l 
remate las cantidades antes mencionadas valor com ercié  
Ojado po r e l perno común de las o  artes, y  es postura lega l la  
que cubran las dos terceras partes de dichas cantidades de 
cada w o  de Ios bienes muebles Se señalan las DIEZ HORAS 
DEL OIA VEINTICUATRO DE JUNIO DEL PRESENTI ÑO, 
¡a ra  que tenga lunar la  diligencia de rem ate en cuestión, a l 
efecto expídanse les edictos para su publicación en e l 
Periódico O ficiar ae i Estado y  en un Diario de M ayor 
Circulación que se edite en esta ciudad, po r e l térm ino de 
tres dias en tres dias dentrn de nueve dias, as i como fíjense 
avisos en los s itio s públicos mas concwridos esta ciudad,
convocando postores los que a l desear intervenir en la

subasta deberán depositar previam ente en ¡a Secretaria de 
finanzas d é  Estauo o bien en é  Departamento de 
Consignaciones de Pagos adscrita é  H. Tribuna1 Superior de 
■kisticia en é  Estado, una cantidad igua l p o r lo  menos é  diez 
por Jento de las cantidades base para e l rem ate de los 
bienes muebles embargados, sin cuyos requisitos no serán 
adm itidos.-
Notifíquese personé mente.
Lo Proveyó, manda v firm a e l ciudadano Licenaade Jorge 
Raúl Solorzano D iat, Juez Primero de lo  C ivil, p o r ante la  
Secretaria Jud ic ié  que ce rtifica  y  da fé .~
Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTAJO POR TRES VECES, 
OENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OIAS, CONSTANTE DE 
UNA FOJA UTIL EXPEDIDO EL PRESENTE D I C T O A L O S  
TREINTA Y UNO DIAS DEL MES DE MAYO A DEL A ”  
M » NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO EN LA CIUDAD DE 

ULAHÍRMOSA CAPITAL DEL ESTADO OE TABASCO.—
LA ECRETARIA JUDICIAL

C  ISABEL VIDAL DOMINGUEZ

0

INFORMACION DE DOM INIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO D E TABA; T 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA 
INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, 
TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

AGUSTIN PASCUAL G il Y MEDARDO LEON ZURITA, AL sut 
60 m ts. con MARIA VILLAMIL Y FUNDO LFGAL é  Este 30 
m ts, con RAFAEL LEON ZURITA, é  Oeste 58 m ts, con Fundo 
Legal, con le  m aldad de acreditar la  posesión rea! y  \m ato-i i¡ 
y  pleno dom inio d é  oredio antes descrito, se le  dió la  
intervención a l M nisterio Público Adscrito a  este Juzgado y  
é  Registrador Púdico de la  Propiedad y  d é  Comercio de 
Jalapa, Tabasco. -
Lo que hago d é  com am iento é  Público en General y  para la  
persona que se crea con igua l o m eior derecho, comparezca 
a l Juzqeno Segundo C ivil de Primera Instancia de Macuspana 
Tabasco, a deducirlos en un térm ino de TREINTA DIAS, y  
para su publicación en e l Periódico O fic ié  d é  Estado y  en un

Diario be m ayor circulación po r tres veces consecutivas de 
tres en tres días.

A T E N T A M E N T E
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
LASEUMND. SECRETARIA "JDICIAL DE ACUERDOS

C. CLARA LUISA SALVADOR LEON.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DELO CIVIL DEL 
CENTRO.

AL P U B LIC O  EN G ENERAL:

Q ue en el exped iente núm ero 7 0 3 /9 90 , 
relativo al Juicio EJEC U TIVO  M ER C A N TIL, 
prom ovido por el LIC. CARLO S S ILVA  S O 
B ER AN O  Y O TROS, en contra de M IG U E L  
A. CA STILLO  M E Z Q U IT A  Y O TRO, d ictó  un 
acuerdo  que copiado a la letra dice:

JU Z G A D O  S E G U N D O  DE LO C IV IL  DE P R I
M ER A  IN STA N C IA  D EL D ISTR ITO  J U D I
C IA L DEL C EN TRO . V ILL A H E R M O S A  TA- 
BASCO A N U EVE DE M A Y O  DE M IL  N O V E 
C IE N TO S  N O V E N TA  Y  U N O . - - ........................

-—Visto el escrito  de cuenta, se acu erd a :......
PR IM ERO .- Com o lo solicita el ac to r li

cenciado  C A RLO S SILVA SO B ER A N O , en 
su escrito  de cuenta, y toda vez que los d e 
m andados no designaron perito valuador de  
su parte, se les tiene por designado com o  
perito com ún a las partes el designado por 
la parte  ac to ra , asim ism o se tiene por ap ro 
bado el avalúo com etido por el perito ae  la 
parte ac to ra , ya que ninguna de las partes  
se inconform ó con el m ism o...............................

S E G U N D O  - C onsecuentem ente y co 
m o lo pide el actor, con fundam ento  en los 
artículos 1 4 1 0 ,1 4 1 1  y ap licables del código  
de com ercio , asi com o los num erales 543, 
544, 549  y relativos del código de procedí 
m ientos civiles en vigor, de ap licación  
supletoria al prim ero, sáquese a pública su
basta en p rim era a lm oneda y al m ejor pos
tor, el siguiente bien inm ueble:- .............—■
a) UN  PR ED IO  SU B -U R B A N O , C O N  C O N S 
TR U C C IO N , ubicado en la ca lle 20  de no
viem bre, sin núm ero del poblado 1 rancisco  
I M adero  C entla , Tabasco, constan tes de 
un i superficie de 2 0 2 4 ,0 0  m etros cu a d ra 

dos (dos mil ve in ticuatro  m etros cuadrados) 
que se localiza al norte 2 2 .0 0  m etros con  
ca lle  ve inte de noviem bre, al es te 9 2 .0 0  
m etros con propiedad de Fausto M elchor 
O vando y M aría  T e re sa  S án chez León; al 
sur 2 2 .0 0  m etros con ca lle  R icardo Flores  
M agón, al oeste 9 2 .0 0  m etros con A ntonia  
Teonora, N orena P érez Rosales: dicho p re 
dio se en cu en tra  a nom bre de Rosalía Mal- 
donado Zurita , el cual contiene la s iguiente  
N ota de Inscripción: V illaherm osa, T a b as 
co, m arzo  dieciséis de mil novecientos  
ochenta  y ocho. El co ntra to  de co m praven
ta, contenido en la escritura pública a que  
este testim onio se refie re , p resentado hoy a 
las nueve horas con diez m inutos y fue  
inscrito bajo el núm ero  175 del libro general 
de en tradas; a folios 2 5 0  del libro m ayor,
volúm en 4 6 ...... -.........................................................
S irviendo de base para el rem ate d e  dicho  
bien el valor as ignado por el perjto com ún o 
sea la sum a de $ 4 7 '0 0 0 ,0 0 0 .0 0  (C U A R E N 
TA Y SIETE M ILLO N E S  DE PESOS. M O N E 
DA  N A C IO N A L). Y es postura legal la que  
cubra las dos terc eras  p artes  de dicha ca n 
ce lad — ...................... -..........................-.............-----
TERCERO:- Se hace saber a los licitadores  
que deseen  intervenir en la subasta que d e 
b e rá n  d e p o s ita r  p re v ia m e n te  en  la 
S ecretaría  de Finanzas del G obierno del Es
tado o bien en el D ep a rtam e n to  de Consig
nación de la Tesorería  Judicial del H. Tribu- 
nal Superior de Justic ia del Estado, ubicado  
en la p lanta ba ja del m encionado edificio, 
sito en las esquinas que form an las calles 
de N ico lás Bravo e Independencia de esta  
ciudad, una cantidad  igual por lo m enos el 
diez por ciento  de la cantidad base para  el 
rem ate  del bien inm ueble respectivo sin cu 

yo requisito no serán adm itidos.........................
C U A R TO :- C om o en es te  asunto se rem ata 
rá un bien inm ueble an únciese la presen te  
subasta por TRES VEC ES d e n tro 'd e  nueve  
día° en el Periódico O ficia l del Estado, así 
com o en uno de los diarios de m ayor c irc u 
lación de esta ciudad, fijándose ad em ás los 
a v is o s  en  los s it io s  p ú b lic o s  m ás  
concurridos de costum bre, para  lo cual ex 
pídanse los ed ictos y e jem p lares  co rre s
pondiente, en la inte ligencia de que dicho  

rem ate  se llevará a ca b o  en el recinto  de es
te juzgad o a las D IE Z  H O R A S D EL D IA  
V E IN T IS IE TE  DE J U N IO  D EL PRESENTE
A Ñ O ...............................................................................
N otifíquese p ersonalm en te y cú m p lase ........
Lo proveyó, m anda y firm a la c iudadana li
ce n c ia d a ' B E A TR IZ  M A R G A R IT A  VERA  
A G U A YO , juez segundo de lo civil de p rim e
ra Instancia del distrito judicial del Centro, 
por y an te  la se cre ta ria  judicial de acuerdos  
licen c iad a  M A R TA  M O R A LES PEREZ, que
au toriza y da fé ..........................................................
S eg u idam ente se publicó en  la lista de 
acuerdos - -C onste .-
Y PARA SU PU B LIC A C IO N  EN EL P E R IO D I
CO O F IC IA L  D EL ESTA D O  POR TRES V E 
CES D E N TR O  DE N U EVE D IA S, EXPID O  EL 
PR ESEN TE E D IC TO  A LOS V E IN T IO C H O  
D IA S DEL M ES DE M A Y O  DEL A Ñ O  DE M IL  
N O V EC IEN TO S N O V EN TA  Y U N O , EN LA 
C IU D A D  DE V ILL A H E R M O S A , CAPITAL  
DEL ESTA D O  DE TA B A SC O ............-..................

LA SEC R ETA RIA  JU D IC IA L .

C. M A R TA  M O R A LES PEREZ.
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JUICIO SUMARIO CIVIL
JU Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL 

D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE C O M A LC A LC O , TABASCO .
M A R TH A  ELIZAB ETH  LARA V ID A L  
A D O N D E  SE E N C U EN TR E.

En el Expediente Civil núm ero 4 1 2 /9 9 0 , re la 
tivo al ju icio  sum ario  civil de R E D U C C IO N  
DE P E N S IO N  A L IM E N T IC IA , prom ovido por 
PASTOR M A N U E L C A STELLA N O S LOPEZ, 
con fec h a  d ieciocho de los corrientes , se  
dictó  un acu erd o  que leido a la le tra  dice: 
"J U Z G A D O  S E G U N D O  C IV IL  DE PR IM ERA  
IN S TA N C IA  D EL D IS TR ITO  JU D IC IA L  DE  
C O M A LC A LC O , TABASCO , D IE C IO C H O  DE 
M A Y O  DE M IL  N O V E C IE N TO S  N O V EN TA  Y 
U N O .---------------------------------------------- ---------------------

—VISTO S. Y  la d iligencia de cu en ta  que a n 
t e c e d e ,  s e  a c u e r d a :
— 1o,- En virtud de que transcurrió  el té rm i
no concedido  a la dem and ada M A R TH A  

.ELIZA BETH  LARA V ID A L, según puede  
co nsta ta rse  con el segundo de los có m p u 
tos p racticados por la S ec re ta ría  del Ju zga
do en fec h a  ve in te  de m ayo del presen te  
año, con apoyo en los num erales 26 5 , 616, 
617  y dem ás relativos de la Ley P rocesal C i
vil en .el Estado en V igencia, se d e c la ra  la 
correspond iente  rebeldía en que ha incurri

do la dem and ada M A R TH A  ELIZAB ETH  LA
RA V ID A L, al no producir contestación- 
dentro  del térm ino  legal a la dem an d a en 
tab lada en su contra  en este negocio  ju d i
cial; co nsecu en tem en te , no se vo lverá a 
p rac tica r diligencia alguna en su busca y to 
das las resoluciones que posteriorm ente re
caigan  en es te  asunto y cu antas c itac iones  
deban hacérsele , le surtirán sus e fe cto s  por 
los Estrados de es te  Tribunal, p resum iéndo
se por confesados los hechos constitutivos  
de la d em an d a que de jó  de co ntestar.- 2o  -
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D e co nform idad con lo previsto por el d iver
so 2 8 4  del O rdenam ien to  Legal an tes invo
cado, se ab re el periodo de o frecim ientos  
de pruebas de D IE Z  DIAS fata les a las par
tes.- 3o .- Se tiene por adm itidas las pruebas  
ofrec idas por el a c to r por no ser co n trarias  
a la m oral, ni al de rech o  y serán adm itidaqs  
en el m om ento  procesal oportuno.- 4o.- 
A ten to  al contenido del artícu lo  61 8  de la 
propia Ley, publíquese es te  proveído por 
dos veces  co ncecutivas en el Periódico O fi

cial del G obierno del Estado, as í com o en 
uno de los D iarios de m ayor circulación que  
se ed itan en  la C apital del Estado.- 
N otifíquese por E s tra d o s .-  C úm plase - LO  
A C O R D O , M A N D A  Y  F IR M A  EL C IU D A D A 
N O  JU E Z  S E G U N D O  C IV IL  L IC E N C IA D O  
C A RLO S F ID IA S  SA E N Z D IA Z, POR Y A N TE  
LA SEC R ETA RIA  DE A C U E R D O S  C.P. EN D. 
BER THA  A LA FITA  FLORES, Q U E C E R T IF I
CA  Y DA F E . - ” .
Lo au e  se transcribe para  su publicación

por dos veces  consecutivas en el Periódico  
O ficial del G obierno del Estado, as í com o  
en uno de los D iarios de m ayor circulación  
que se ed iten en la C apital del Estado, 
expido el p resente  Edicto a los ve in te  días  
del m es de m ayo de mil novecientos noven
ta  y uno, en la C iudad d e  C om alca lco , E sta
do de Tabasco. ,
LA S E C R ETA R IA  JU D IC IA L
C.P. EN D. B ER TH A  A LA FITA  FLO RES

1-23

No. 3079

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En e l expediente número 265/990, re la tivo a l Juicio Ejecutivo 
M ercantil prom ovido p o r ios Licenciados Rodolfo Campos 
M ontejo y  otros, Endosatarios en Procuración de l CP. Ramón 
Priego Herrera, en contra de los señores Belén Hernández 
Jm énez y  otros, se encuentra un proveído de fecha Once de 
Mayo del año actual, que copiado textualm ente dice.' 
P R O V E I D O -------
JUZGADO TERCERO OE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA 
TABASCO. A ONCE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO.-
Visto los escritos con los que da cuenta la  Secretaria, se 
acuerda: -
PRIMERO - Se tiene a l Licenciado Rodolfo Campos M ontejo, 
Endosatario en Procuración de l C.P. Román Priego Herrera, 
con su escrito de cuenta: como lo  so licita  e l actor, téngase a 
los demandados p o r perdido e l derecho para designar perito  
vatuador, en virtud  de que no lo  hicieron dentro de l térm ino 
concedido.-Asi también como lo  so licita  y  en vista de que los  
demandados no objetaron dentro de l térm ino concedido, e l 
avalúo rendido p o r e l pe rito  Ingeniero Rodolfo Cruz 
Castellanos, se tiene p o r aprobado e l m ismo para los efectos 
de ley.-

SEGUNDO.- Como Ió  so licita  e l prom ovente y  con 
fundamento en los-'artículos 1410 y  141! de l Código de 
Comercio en vigor, en concordancia con los numerales 543, 
549, 550, 55!, 552, 553 y  demás aplicables de l Código de 
Procedim ientos C iviles en vigor, aplicado 
supletoriam ente a l de Comercio, sáquese a pública subasta 

a l m ejor postor en prim era almoneda los bienes muebles 
embargada a l demandado Juan Antonio Morales, y  que son 
los siguientes: Una Nevera enfriadora co lo r blanco, marca 
Frilatic, serie 8506472, Modelo TS250, valuado en la  cantidad

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL
VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO 
EN GENERAL.
P R E S E N T E .

de $2596,000.00 IDOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.T, Una Sierra Eléctrica para 
cortar hueso, marca fígom , modelo 33, serie 388129 de uno 
y  medio caballo de fuerza, valuado en la  cantidad de 
$4830,000.001CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA 
MIL PESOS 00/100 M .NJ: Una Camioneta Pick-Up, color 
blanco, m arca Nissan, con placas de Circulación VM 3777del 
Estado de Tabasco, valuado en la  cantidad de $8000,000.00 
(OCHO MILLONES DE PESOS 00/100M .N .I.- 
TERCERO- Anuncióse p o r tres veces, dentro de tres días por 
medio de Edictos que se publicarán en e l Periódico O ficia l y  
Otro de m ayor circulación que se editan en esta Ciudad 
Capital de l Estado de Tabasco: asi también publiquénse los 
avisos en los s itios públicos mas concurridos de costumbre 
de esta Ciudad.-Entendido que la  subasta se verificará en 
recinto de este juzgado a las ONCE HORAS DEL DIA VEINTE 
DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, sirviendo de base para e l 
rem ate la  de $2596,000.0 IDOS MILLONES OUINIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.NJ, para e l prim er 
bien: para e l segundo bien la  cantidad de $4830,000.00 
/CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA MIL PESOS 
00/100 M.NJ, y  para e l tercero, la  candad de $8000,000.00 
(OCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M .N J según e l 
dictamen del pe rito  vatuador Ingeniero Rodolfo Cruz 
Castellanos, siendo postura legal los que cubran las dos 
terceras partes de las cantidades señaladas y  que vienen a 
ser las siguientes: $1730,666.00 (UN MILLON SETECIENTOS 
TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M .N J. pa ra  la  N evera: pa ra  la  S ierra, 
la  cantidad de $3220,000.00 (TRES MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M .NJ: para la  Camioneta, la  
cantidad de $5,333,333.00 (CINCO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES

PESOS 00/100 M .N J debiendo los Im itadores depositar 
previam ente en e l Departamento de Consignaciones y  Pagos 
de la  Tesorería Judicia l de l Tribunal Superior de J js tic ia  del 
Estado, o bien en la  Secretaria de Hnanzas del Estado, una 
cantidad igua l po r lo  menos a t 10% de l valor asignado a los 
bienes que rematan, sin  cuyo requisito no se a d m itirá n -- 
CUARTO. Se tiene a l actor po r autorizando para citas y 
notificaciones y  reciban documentos, e l Licenciado Héctor 
Torres Fuentes, a los estudiantes y  Pasante de Derecho 
Violeta del Carmen Pérez Ramos, José N atividad Oían Garda 
y  Eva Cervantes Confieras.—
Notifiquees personalmente, cúmplase. -  
Lo proveyó y  firm a la  Ciudadana ücenciada JUANA INES 
CASTILLO TORRES, Juez Tercero de lo  C ivil de Primera 
Instancia del D istrito Judicial de l Centro Tabasco, po r y ante 
e l Ciudadano Licenciado JOSE MENDEZ RAMIREZ, Secretario 
Judicial, con quien actúa, que autoriza y  da fe  - 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACION EN 
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR 
CIRCULACION POR TRES VECES DENTRO OE TRES DIAS, A 
LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE MAYO DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, TABASCO ~

A t e n t a m e n t e  
B  Prim er Secretario Judicial 
■ V
del Juzgado 3o. de lo  O vil

Lie. José Méndez Ramírez.
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no .3089 ju ic io  e je c u t iv o  m e r c a n t il

En la  Sección de Ejecución deducida del expediente número 
13/990, relativo a l Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, prom ovido 

por ALEJANDRO HERNANDEZ TOSCA, en contra de JOSE 
MENDEZ CAUXSO, con fecha veintidós de Mayo de! 
Presente año, se dictó un acuerdo que copiado a la  letra  
dice:—
JUZGADO CIVIL OE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL OE FRONTERA CENELA, TABASCO A 
VEINTIDOS DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
U N O .-
VISTOS: El contenido de la  cuenta Secretaria!, SE ACUERDA: 
PRIMERO. Como lo  so licita  ALEJANDRO HERNANDEZ 
TOSCA en su escrito de fecha dieciseis de Mayo de l presente 
año se decrete la  prim era almoneda del bien mueble 
embargado, y  con fundamento en lo  dispuesto po r e l A rticulo 
1411 del Código de Comercio Reformado en Vigor y  los 

numerales 543, 549, 577 y  demás relativos del Código de 
Procedimientos en Vigor de aplicación supletoria a l de 
Comercio, se señalan las diez horas del día veinticuatro de 
Junio de l presente ano para que tenga tugar la  diligencia de 
rem ate en prim era almoneda, respecto del bien mueble 
embargado consistente en e l vehículo marca Dina, Modelo

AL PUBLICO EN GENERAL

1969, color blanco, M otor F 019508, Serie 009156, R.F.V. 
1519003 con placas de circulación VT 0694; debiendo 
convocar postores po r medio de Edictos que se insertarán en 
e l Periódico O ficial del Estado y en otro de m ayor circulación 
que se edita en la  Ciudad de ViHahermosa, Tabasco 
haciéndose las publicaciones po r tres veces dentro de tres 
dias po r tratarsede un bién mueble, as i como también se 
ordena fija r los avisos correspondientes en los s itio s públicos 
más concurridos, y  será postura legal la  que cubra las dos 
terceras partes de la  cantidad redamada de $26,000,000.00 
tVEINTISEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M.NJ, en que 
fuera valuado dicho bién m ueble; para tom ar parte en tas 
subastas deberán los lid iadores consignar previam ente ante 
ia  Receptoría de Rentas de la  Secretaria de Finanzas de esta 
Ciudad, una cantidad po r io  menos del diez por ciento en 
efectivo de! valor fijado para levar a efecto la  subasta, 
conform e lo  dispone e l A rticulo 553 de aplicación supletoria 
a i de Comercio, que copiado a la  le tra  dice: “..Para tom ar 
parte en la  subasta, deberán los lid iadores consignar 
previam ente en e l establecim iento de crédito o casa 
com ercial que designe e l Juez, una cantidad igua l po r io 
menos a I diez po r ciento efectivo de! valor de los bienes, que

sirva de base para e l remete, sin cuyo requisito no serán 
adm itidos, y que deberán hacerlo po r escrito. NOTIEIQUESE 
PERSONALMENTE. CUMPLASE. LO PROVEYO, MANDA Y 
FIRMA EL C. LICENCIADO JOSE CRUZ ROMERO BRITO, 
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL POR ANTE EL SEGUNDO SECRETARLO DE 
ACUERDOS EL C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ QUE CERTIFICA Y 
DA FE. Dos firm as ileglbles.-SEGUIDAMENTE SE PUBLICO EN 
LA LISTA DE ACUEROOS-CONSTE-Una firm a ile g ib le .- 
Lo que transcribo para su publicación a través de ta Prensa 
m ediante tres Edictos que se publicarán de tres en tres dias 
pa r tres veces en e l Periódico O ficia l de l Estado y  en otro dé 
m ayor circulación d é la  Ciudad de ViHahermosa, Tabasco.

Frontera, Tab., Mayo 28 de 1991.
A T E N  TA M E N T E .
EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO.

C. JOSE OE LA CRUZ CRUZ.
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JUZGADO SEGUNDO OE PRIMERA INSTANCIA DELO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VIHAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

En e l expediente número 076/990, relativo a i Juicio Ejecutivo 
M ercantil, prom ovido por e l C. L IC  CARLOS DANIEL 
CAMACHO LAZARO, COMO Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de ta Institución Bancada denominada BANCO 
MEXICANO SOMEX, S.N.C, en contra de los CC. UUSES 
GERONIMO RAMON Y JOSEFA RAMON GOMEZ ó JOSEFA 
RAMON GOMEZ DE GERONIMO ó JOSE RAMON OE 
GERONIMO, con fecha veintidós de febrero y  tre in ta de ab ril 
de m il novecientos noventa y  uno, se dictaron que copiado a 
la  le tra  dicen:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. 
VILLAHERMOSA TABASCO A VEINTIDOS DE FEBRERO DE 
M IL NOVECIENTOS NOVENTA Y U N O .- 
Visto e l escrito de cuenta y se acuerda:
PRIMERO: Como lo  pide la  parte actora en este ju ic io  C. L/C. 
CARLOS DANIEL CAMACHO LAZARO con fundamento en los 
artículos 1410, ¡411 aplicables del Código de Comercio, y  los 
numerales 543, 544, 549 y  561 del Código de procedim ientos 
civiles en vigor de aplicación supletoria a l prim ero, saqúese a 
publica subasta en SEGUNDA ALMONEDA, con reba/a del 
veinte po r ciento de ta tasación del bien embargado que a 
continuación se describe:-
PREOtO URBANO CON CONSTRUCCION: Ubicado Rio Tonalá 
número 210, Colonia Casa Blanca de Villahem osa Tabasco, 
con una superficie de 250.00 m etros cuadrados, con tas 
medidas y  colindan cías especificadas en e f avalúos a l que le  
fue fijado un valor com ercial de OCHENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS 00/100 M.N. y  que se sirv ira  de base

para e l remate ia  cantidad de SESENTA Y OCHO MILLONES 
DE PESOS 00/100 M.N. y  es postura legal para e l remate del 
inm ueble la  cantidad que cubra las dos terceras partes de la  
que sirve de base para e l remate.
SEGUNDO: Se hace saber a los /¡criadores que deseen 
intervenir en la  subasta, que deberán depositar previam ente 
en ia  Secretaria Judicial deIH . Tribunal Superior de Justicia 
en e l estado ubicado en ta planta aria det edificio 
mencionado, sito  en ta esquina que form as ¡as caries Nicolás 
Bravo e Independencia de esta Ciudad ¡ra  cantidad igual por b  
menos, a l áey por ciento de la  cantidad base pam U  remate de!
Gen respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos--------------
en su escrito de cuenta, se señalan de cueva cuenta tas DIEZ

TERCERO: Como lo  previene e l articu lo 1411 del Código de 
Comercio, anuncíese po r TRES VECES DENTRO DE NUEVE 
DIAS en e l Periódico O ficial del Estado, asi como en uno de 
los Dianos de M ayor Circulación que se editen en esta ciudad 
en convocación de postores, entendidos que ta subasta 
tendrá verificativo en e l recinto de este Juzgado a las DIEZ 
HORAS DEL DIA CINCO DE ABRIL OE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA YUNO.--
En tre in ta de ab ril de m il novecientos noventa y  uno, esta 
Secretaria da cuenta a ta C. Juez con un escrito presentado 
po r e l LIC. MARIO ARCEO RODRIGUEZ, en fecha veintiséis 
de los co rrientes.-C onste.-
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DELO CIVIL. 
VILLAHERMOSA TABASCO A TREINTA DE ABRIL DE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA YUNO.~

Visto e l escrito de cuenta, se acuerda:-  
UNICO: Como lo  so licita  e l Lie. MARIO ARCEO RODRIGUEZ 
en su escrito de cuenta, se señalan de nueva cuenta las DIEZ 
HORAS DEL OIA OCHO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y UNO, para que tenga verificativo la  diligencia de 
rem ate en segunda almoneda ordenado m ediante auto de 
fecha veintidós de febrero det presente año, en consecuencia 
expídanse tos edictos correspondientes para su publicación 
en los m edios de costumbre, en convocación de postores 
entendidos que ta subasta tendré verificativo en e l recinto de 
este juzgado a la  lecha y  hora señalada; En virtud  de lo 
anterior, insértese este auto a l auto citado.-  
Notifiquese personalm ente y  cúmplase.- 
Lo proveyó manda y  firm a la  Ciudadana Juez del Juzgado 
Segundo de lo  O vil del Centro Licenciada BEATRIZ 
MARGARITA VERA AGUAYO, po r ante ta secretaria de 
acuerdos ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ, que autoriza 
y  da fe .-
Seguidamente se publicó en ta lis ta  de acuerdos -Conste.
Y PARA SU PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, 
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA OIAS DEL 
MES DE MAYO DE MU NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO OE 
TABASCO.-
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. ROCIO EUGENIA BUENDIA VAZQUEZ.
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DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO.

Hago de su conocim iento que en e l expediente c iv il 
número 42Z990. re la tivo a l Juicio DIVORCIO NECESARIO, 
prom ovido po r MARIA DEL CARMEN LAURA BRISEÑO 
ALEXANDER, en contra de RICARDO RODRIGO PALOMERA, 
con fecha dos de mayo de l presente año, se dicto un acuerdo 
que a  la  le tra  dice:

■■...JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO, A 
DOS DE MAYO DE M IL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO -  
VISTA: La cuenta Secretarial que antecede: se acuerda: 1. 
Apareciendo que según se desprende de la  certificación 
Secretarial visible a  fo ja  dieciocho frente de autos, que e l 
térm ino concedido a ! demandado RICARDO RODRIGO 
PALOMERA VARGAS, para que se presentara ante éste 
Juzgado a recoger las copias de traslado ha fanecido, así 
como también e l térm ino que se le  concedió para que 
contestara la  demanda u opusiera excepciones que tuviere y

RICARDO RODRIGO- PALOMERA VARGAS 
DONDE SE ENCUENTRE:

no habiéndolo hecho, según cómputo visible a foja veinte 
frente de autos: en consecuencia, se le  declara la  rebeldía en 
que ha incurrido y  se te tiene po r perdido los derechos para 
que conteste la  d e m a n d a 2-  Por lo  tanto, con fundamento 
en los numerales 265y  SIB del Código Ad/etivo de la  M ateria 
no volverá a practicarse diligencia alguna en su busca y 
todas las resoluciones que en adelante recaigan en este 
Juicio y  cuantas notificaciones deban hacérsele aún las de 
carácter personal, le  surtirán efectos po r los Estrados de éste 
Juzgado.- 3.- Asim ismo, con apoyo en lo  dispuesto en ef 
artícu lo 618 de l Ordenamiento Jurídico antes invocado se 
abre e l térm ino de Ofrecim iento de Pruebas de DIEZ DIAS 
FATALES, pero tomando en cuenta que e l demandado 
RICARDO RODRIGO PALOMERA VARGAS, fue declarado en 
rebeldía, este proveido deberé publicarse po r DOS VECES 
CONSECUTIVAS, cada tercer día en e l Periódico O ficia l del 

Estado, comenzando a correr dicho término a pa rtir del día 
siguiente de la iitim a  publicación de los Eáctos a expedir la

Secretaria en su oportunidad form ule e l cómputo respectivo. 
N otifiquese personalmente, cúmplase.- A si lo  Proveyó y 
firm a e l Ciudadano Licenciado JESUS ALBERTO MOSQUEDA 
DOMINGUEZ, Juez Primero C ivil de Primera Instancia, por 
ante la  Secretaria Judicial que ce rtifica y  da Fe. Dos firm as 
ilegibles Rúbricas..."

Y PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES CONSECUTIVAS 
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, SE EXPIDE EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO DIAS DEL MES DE 
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO,

A T E N  T A M E N  T E

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. BEA TRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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JUICIO  SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO CML DE PRIEMRA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

En el exped ien te  civil n ú m ero .10 8 /9 91 , re la 
tiv o  al Ju icio S ucesorio  lntestam ,entario a 
bienes de la ex tin ta  A m é ric a  C habté M o nte
ro, prom ovido por Juana C hablé  o Juana  
C hab lé  M ontero , se  d ic tó  un au to  que co 
piado a la le tra  d ice:.................................................
“ J U Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  DE PR IM E R A  
IN S TA N C IA  D E L  D ISTR ITO  JU D IC IA L  DE  
M A C U S P A N A , TA B ASC O . A  V E IN TIS E IS  DE  
E N E R O  DE M IL  N O V E C IE N TO S  N O V E N TA  
Y  U N O -  Por p resen tad a  la c iudadana  
Juana C hablé  o Juana C hablé  M ontero, con  
su escrito  de cu en tas  y an exo s que ac o m 
paña, denunciando Juicio S ucesorio  Intes- 
tam en ta rio  a b ienes de la ex tin ta A m érica  
C hablé  M ontero , quien fa lleó ió  el dia ve in 
tiocho, de en ero  d e  mil novecientos ochenta  
y nueve a consecuencia de Paro Car- 

dioresp ira ío rio  (M inutos) Insufic ienc ia c a r
d iaca , (dos años) D iab etes  M ellitus (quince  
años), en  la R anchería  V erne t 3a. Sección, 
p e rte n ec ien te  a  es te  Municipio, señalándo  
com o presuntos herederos a la  ac to ra  
quien resulta ser herm ana de la ah ora extin
ta. Con fundamento en los artícu los 776, 777, 
7 7 8 , 779, 780, 78 1 , '782 y relativos del Códi
go de Proced im ientos Civiles en vigor, SE

AL PUBLICO EN GENERAL-

A C U ER D A :- S e ad m ite  y se da en trada a la 
dem and a en la vía y fo rm a propuesta , fó r
m ese exped ien te , regístrese, d ése  aviso de  
inicio a la H Superioridad y al A gente  del 
M inisterio  Público A dscnto , la intervención  
y vista correspond iente . En virtud de que la 
au to ra  de la h erencia  fa llec ió  con poste
rioridad a la fe c h a  en que se d e c la ró  d e ro 
g ad a  la Ley del Im puesto sobre H eren c ias  y 
Legados, no se dá ninguna intervención en  
es te  asunto a los R epresen tan tes  del Fisco- 
del Estado y Federal. Con fundam ento  en el 
artícu lo  1460  del C ódigo Civil vigente en el 
Estado, g írese aten to  ofic io al D irec to r G e 
neral E ncargado del A rch ivo  de N otarlas  en  
el Estado y al R egistrador Público de la Pro
piedad y del C om ercio  de la ciudad de Ja la 
pa, Tabasco, p a ra  que inform e a  este ju z g a 
do si la hoy extin ta A m é rica  C hablé  M o n te 
ro, en vida haya depositado  algún te s ta 
m ento  ológrafo, tan luego se tenga el infor
m e solicitado, se fija rá  hora y fecha para la 
prueba Testim onial a ca rg o  de los señores  
S evero  M ontero  G arc ía  y D om ingo Feria  
M ontero. S e tiene a la prom o ven te  se ñ a 
lando com o dom icilio  para oír citas y notifi
cacio nes los Estrados del H. Juzgado.- NO-

T IF IQ U E S E  PER SO N A LM EN TE Y C U M P L A 
SE.- Así lo acordó, m anda y firm a el c iuda
dano licenciado LEO N EL CACERES H E R 
N A N D E Z , Juez Prim ero Civil de Prim era Ins
tancia, por an te  el Prim er S ecre tario  Judi
cial que certifica  y da fe. Dos firm as ile
gibles al ca lce. R úbricas.......—............................

Por m andato  Judicial y para  su Publicación  
en el Periódico Oficial del Estado.- por dos 
veces  en d iez  días consecutivam ente, expi
do el p resente  ed icto  en la ciudad de Ma- 
cuspana, Estado de Tabasco, República  
M exicana , a los veintinueve días del m es de  
m ayo de mil novecientos noventa y uno.

A TEN TA M EN TE.
S U F R A G IO  EFECTIVO , N O  R EELECCION. 
EL PR IM E R  SEC R ETA RIO  JU D IC IA L  D EL  
JU ZG A D O .

LIC. M A N U E L  A LB ERTO  LOPEZ PEREZ.

1-2
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INFORMACION AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO DE MACUSPANA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

Se hace del conocim iento al Público en 
G e n e ra l q u e  F E R N A N D O  W H IT E  
C A S TE LLA N O S , prom ueve ante este 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, 
en la Via de J U R IS D IC C IO N  V O L U N T A R IA , 
D IL IG E N C IA  DE IN F O R M A C IO N  A D  
PER PETU A M , bajo el número 559/990 , 
o rd e n a n d o  la c iu d a d a n a  J u e z  del 
conocim iento la publicación por Edictos del 
proveído de fecha dieciseis de Abril actual, 
fijar los avisos en los lugares públicos más 
concurridos de esta Ciudad, respecto de un 
predio Urbano ubicado en el Paseo Carlos 
Pellicer Cámara de este M unicipio, con una 
superficie de 310.97 M 2  com prendido dentro  
de las siguientes medidas y colindancias AL  
N O R TE, 12:10 M 2 con el señor JO SE

M A L D O N A D O ; A L SU R , 12:10 M 2 con el 
Señor A ntonio León: A L ESTE, 25:70 M 2  
con el señor J U A N  M O L IN A  BECERRA Y 
LORENZO PELAEZ; y AL OESTE, 25:70 M 2  
con el Paseo Carlos Pellicer Cám ara.- Con la 
finalidad de acreditar la posesión real y pleno 
dominio del predio antes descrito, se le dió la 
intervención al Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado y al Registrador Público de la 
Propiedad y del Comercio de Jalapa,
Tab asco .-------  ------------------- ---------------------------

Lo que hago del conocim iento al 
Público en General y para la persona que se 
crea con igual o mejor derecho comparezca 
al Juzgado Segundo Civil de Primera 
Instancia de M acuspana, Tabasco, a 
deducirlos en un térm ino de TR E IN TA  D IA S

y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado y en un Diario de mayor 
circulación por tres veces consecutivas de 
tres en tres días.

A T E N T A M E N T E

S U FR A G IO  EFECTIVO . NO REELECCION. 
LA P R IM E R A  S EC R ETA R IA  J U D IC IA L  DE 

A C U ER D O S.
M A C U S P A N A , T A B A S C O , A  10 DE M A Y O  

DE 1991.

C. G R ISELD A  DE LA C R UZ S A L V A D O R .
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA.
JOSE VALLADARES OLAN. DONDE SE ENCUENTRE./

Que en el expediente Civil número 
56 8 /9 90 , Relativo al Juicio Ordinario Civil de 
Divorcio Necesario por domicilio ignorado, 
prom ovido por M A R IB E L  M A R T IN E Z  
R O D R IG U E Z , en c o n tra  de J O S E  
V A L L A D A R E S  O L A N , con fecha dieciseis 
de abril de mil novecientos noventa y uno, se 
dictó un acuerdo que copiado textualm ente  
a la letra d ic e ..."

.. ." S E  D E C LA R A  EN R EBELDIA AL  
D E M A N D A D O  Y SE A BRE EL JU IC IO  A  
P R U E B A S  Y S E  O R D E N A  LA  
P U B LIC A C IO N  POR E D IC TO S . JU Z G A D O  
S E G U N D O  C IV IL  DE PR IM E R A  IN S T A N C IA  
D E L  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE  
M A C U S P A N A , T A B A S C O , A  D IECISEIS  
DE A B R IL  DE M IL  N O V E C IE N T O S  
N O V E N T A  Y U N O .- V IS T O S :- A  sus autos 
el escrito de la actora
MARIBEL M ARTINEZ RODRIGUEZ, para que 
obre como en derecho proceda y se
acuerda.........PRIMERO - Como lo pide la actora
MARIBEL M ARTINEZ RODRIGUEZ, y con 
fundamento en los artículos 284,616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se 
declara en rebeldía en que ha incurrido el

dem andado JO SE VA LLA D A R E S  O LA N , al 
no haber dado contestación a la demanda 
instaurada en su contra por su esposa 
M A R IB E L M A R T IN E Z  R O D R IG U EZ,' en el 
térm ino concedido para ello, teniéndosele 
por presuncionalmente confeso de los 
hechos que dejó de contestar y por lo tanto  
no se volverá a practicar diligencia alguna en 
su busca, ni aún las de caracteres 
personales, las que le surtirán sus efectos en 
los estrados del Juzgado.- SEG U N D O  - En 
co n se cu en c ia , se abre periodo  de 
ofrecim iento de pruebas por el térm ino de 
DIEZ D IA S  IM PR O R R O G A B LES, y común a 
las partes debiendo publicarse este proveído 
por dos veces consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado por Edictos, térm ino que 

empezará a correr al día siguiente de la 
última publicación de este proveído.- 
TER C ER O .- En cuanto a la solicitud que 
hace en su escrito de cuentas para que se le 
señale fecha para la diligencia testimonial, se 
acordará  en su m o m e n to  procesal 
oportuno.- Notifíquese personalm ente y 
Cúmplase. A S I LO PR O VEYO , M A N D A  Y 
F IR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A  
A LE Y D A  R O D R IG U EZ C U PIL, M A N D A  Y 
FIR M A  LA C IU D A D A N A  L IC E N C IA D A

A L E Y D A  R O D R IG U E Z  C U P IL . JU E Z  
SEG U N D O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  
D E L  D I S T R I T O  J U D I C I A L  DE  
M A C U S P A N A , T A B A S C O , POR Y A N TE  
LA C IU D A D A N A  C LA R A  L U IS A  S. 
S A L V A D O R  L E O N  Y S E G U N D A  
S E C R ETA R IA  J U D IC IA L  Q UE A U T O R IZ A  Y 
DA  F E ..."

Y para su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación de la Capital del Estado, por tres 
veces consecutivas de tres en tres dias, 
expido el presente edicto a los veintiséis días 
del mes de abril del año de mil novecientos 
noventa y uno en la Ciudad de Macuspana, 
Estado de Tabasco, República M exicana. -

A T E N T A M E N T E  
S U FR A G IO  EFECTIVO  N O  REELECCION  
LA S E G U N D A  S E C R E TA R IA  JU D IC IA L .

C. C LA R A  LU IS A  S A L V A D O R  LEON.

1- 2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL PUBLICO EN GENERAL.

L 1 la  Sección de Ejecución deducida de l expediente número 
1 TS.'/O relativo a i Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, prom ovido 

p ALEJANDRO HERNANDEZ TOSCA, en contra de JOSE 
MENDEZ CALIXSO, con fecha veintidós de M ayo de l
/  asente año, se dictó un acuerdo que copiado a la  le tra
i, ce. '
. IZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
L/STR/TO JUDICIAL DE FRONTERA CENTLA TABASCO, A  
I TINTIOOS DE MAYO DE M IL NOVECIENTOS NOVENTA Y
L N O . -
I 'STOS: Et contenido de la  cuenta Secretaria!, SE ACUERDA 
!  RIMERO. Como lo  so lic ita  ALEJANDRO HERNANDEZ 
1OSCA en su escrito de fecha dieciseis de Mayo de l presente 
i  io  se decrete la  prim era almoneda de l bien mueble 
e nbatgado, y  con fundamento en lo  dispuesto p o r e l A rticu lo  
l i l i  de l Código le  Comercio Reformado en Vigor y  los 
n m etales 543, 549, 577 y  demás re la tivos de l Código de 
!  oceám ientos en Vigor de aplicación supletoria a ! de 
L vnercio, se señalan las diez horas d e l día veinticuatro de 
j  m ió de l presente año para que tenga lugar la  diligencia de 
r mate en prim era almoneda, respecto de l bién mueble 
e nbargado consistente en e l vehículo marca Dina, M odelo

I9S9, co lo r blanco. M otor F 019509, Serie 009Í5B, R.F.V. 
1519003 con placas de circulación VT 0694; debiendo 
convocar postores p o r m edio de Edictos que se insertarán' en 
e l Periódico O fic ia l de l Estado y  en o tro  de m ayor circulación 
que se edita en la  Ciudad de Vüahermosa, Tabasco 
haciéndose la s  publicaciones po r tres veces dentro de tres 
dias po r tratarse de un bién mueble, a s i como tam bién se 
ordena fija r lo s  avisos correspondientes en tos s itio s públicos 
más concurridos, y  será postura lega l la  que cubra las dos 
terceras partes de la  cantidad redam ada de í 26,000,000.00 
IVEINTISEIS MILLONES DE PESOS 00/100 M .NJ, en que 
fuera valuado dicho bién m ueble; para tom ar parte  en ¡as 
subastas deberán los dotadores consignar previam ente ente 
la  Receptoría de Rentas de la  Secretaria de Finanzas de esta 
Ciudad, una cantidad p o r lo  m enos de I diez p o r ciento en 
efectivo del valor fijado para lle va r a  efecto la  subasta, 
conform e lo  dispone e l A rticu lo 553 de aplicación supletoria 
a l de Comercio, que copiado a la  le tra  dice: “..Para tom ar 
parte en la  subasta, deberán los dotadores consignar 
previam ente en e l establecim iento de crédito o casa 
com ercial que designe e l Juez, una cantidad igua l p o r lo  
menos a I diez p o r ciento efectivo deI va lo r de los bienes, que

sirva de base para e l remate, an  cuyo requisito no serán 
adm itidos, y  que deberán hacerlo po r escrito. NOTIFIOUESE 
PERSONALMENTE-CUMPLASE-LP PROVEYO, MANDA Y 
FIRMA EL C LICENCIADO JOSE CRUZ ROMERO BRITO, 
JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA OE ESTE DISTRITO 
JUDICIAL POR ANTE EL SEGUNDO SECRETARIO DE 
ACUERDOS B  C  JOSE DE LA CRUZ CRUZ QUE CERTIFICA Y 
DA FErDos firmas ilegibles. SEGUIOAMENTE SE PUBLICO EN 
LA LISTA DE ACUERDOS.-CONSTE.-Una firm a ile g ib le .- 
Lo que transcribo para su publicación a través de la  Prensa 
mediante tres Edictos que se publicarán de tres en tres dias 
p o r tres veces en e l Periódico O ficia l de l Estado y  en o tro  de 
m ayor circulación de la  Ciudad de VNahermosa, Tabasco.

Frontera, Tab., Mayo 28 de 1991.
A T E N  T A M E N  TE
EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZGADO

C. JOSE DE LA CRUZ CRUZ.
3
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E l P e r ió d ic o  O fic ia l s e  p u b lic a  lo s  m ié rc o le s  y  s á b a d o s  b a jo  la  
c o o rd in a c ió n  d e  la  D ire c c ió n  d e  T a lle re s  G rá fic o s  d e  la  O fic ia lía  
M a y ó rd e  g o b ie rn o

L a s  L e y e s . D e c re to s  y  d e m á s  d is p o s ic io n e s  s u p e rio re s  s o n  
o b lig a  to r ia s  p o r  e l h e c h o  d e  s e r  p u b lic a d o s  e n  e s te  P e r ió d ic o

P a ra  c u a lq u ie r  a c la ra c ió n  a c e rc a  d e . lo s  d o c u m e n to s  p u b lic a d o s  e n  e l 
m is m o , fa v o r  d e  d ir ig ir s e  a  la  A v  C o b re  s / n .  C iu d a d  In d u s tr ia l, o  a l 
T e lé fo n o 2 -7 7 -8 3 d e  V i/la h e rm o s a . T a b a s c o


